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G O B I E R N O  DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 5 de enero de 1055 por el que se declara ju 

bilado al Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico-administrativo del Ministerio de Asun
tos Exteriores, don Antonio Morante García.

A propuesta dél Ministro de Asuntos Exteriores y de 
acuerdo con lo preceptuado en los párrafos primero y se 
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado al Jefe Superior de Admi
nistración Civil del Cuerpo Técnico-administrativo del Mi
nisterio de Asuntos Exteriores, don Antonio Morante Gar
cía, con la clasificación que por derecho le corresponda y 
efectos desde el día tres de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco, en que cumple la edad reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a cinco de enero de mil novecientos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
£i Ministra d< Asunto3 Exteriores,

Al b e r t o  Ma r t in  a r t a j o
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DECRETO de 5 de enero de 1955 por el que se asciende a 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Técnico- 
administrativo del Ministerio de Asuntos Exteriores a 
don Luis Romero y Amor.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en ascender a Jefe Superior de Administración 

del Cuerpo Técnico-adm inistrativo del Ministerio de Asun
tos Exteriores a don Luis Romero y Amor, Jefe de Admi
nistración de primera clase, con ascenso, del mencionado 
Cuerpo, en la vacante producida por jubilación de don 
Antonio Morante Garcia, y con antigüedad de cuatro de 
enero del año en curso.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a cinco de enero de mil novecientos cin 
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

M I N I S T E R I O  D E L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 17 de diciembre de 1954 por el que se autori

za al Instituto Nacional de la Vivienda para conceder 
al Ministerio de la Gobernación, con destino al proyec
to de construcción de 284 «viviendas protegidas» para 
empleados y obreros del Parque Móvil de Ministerios 
Civiles, una ampliación de los beneficios reglamenta
rios otorgados.

El’ Decreto de veinte de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis autorizó al Instituto Nacional de la Vi
vienda para conceder al Ministerio de la Gobernación los 
beneficios reglamentarios para la construcción de doscien
tas ochenta y cuatro «viviendas protegidas» para obreros y 
empleados del Parque Móvil de Ministerios Civiles, por un 
valor de diecisiete millones doscientas ochenta y cinco mil 
ciento quince pesetas con setenta y tres céntimos, y en 
virtud de esta autorización se concertaron entre dichos 
Organismos las operaciones dé crédito precisas y se veri
ficó la subasta de ejecución de las obras correspondientes. 
Surgidas variaciones en los precios de los materiales y 
mano de obra empleados en la construcción de dicho pro
yecto, por aumentos oficiales, ha sido form ulada la corres
pondiente revisión del presupuesto, aprobada por el Ins
tituto Nacional de la Vivienda y convenientemente infor
mada por la Intervención General de la Administración 
del Estado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—Se autoriza al Instituto Nacional de 

la Vivienda para conceder al Ministerio de la Goberna
ción, con destino al proyecto de construcción de doscien
tas ochenta y cuatro «viviendas protegidas» para emplea
dos y obreros del Parque Móvil de Ministerios Civiles, una 
ampliación de los beneficios reglamentarios otorgados por 
el Decreto de veinte de diciembre de mil novecientos cua
renta y seis, hasta la cifra de veintisiete millones seiscien
tas setenta y cuatro mil ciento cincuenta y nueve pesetas 
con veintisiete céntimos, a que se eleva el presupuesto re
form ado para la ejecución de dicho proyecto, con motivo 
do aumentos oficiales en materiales y mano de obra, de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley de veinticuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y nueve, en la siguiente 
form a: a) Un anticipo, sin interés, de once millones sesen
ta y nueve mil seiscientas sesenta y tres pesetasN por el 
cuarenta por ciento del importe total del presupuesto pro
tegido, en las condiciones prescritas en el capítulo sexto 
del Reglamento del Instituto Nacional de la Vivienda, de 
ocho de septiembre del mismo año. b) Un préstamo, al 
interés legal del cuatro por ciento, de trece millones ocho
cientas treinta y siete mil setenta y nueve pesetas con se
senta y tres céntimos, por el importe del cincuenta por 
ciento del referido presupuesto, conform e a lo establecido 
en la Lev de nueve de noviembre de mil novecientos trein
ta v nueve.

Artículo segundo. -Estas concesiones disfrutarán de las

bonificaciones tributarias máximas enunciadas en el ca
pitulo quinto del Reglamento anteriormente citado.

A rt ícu lo  te r ce ro .— El Parque M óvil de M inister ios  Civi
les aportará de su presupuesto hasta dos millones sete
cientas sesenta y siete mil cuatrocientas quince pesetas 
con noventa y tres céntimos, que constituyen la aportación 
inicial reglamentaria, y en los sucesivos consignará las 
anualidades correspondientes para amortización del prés
tamo y anticipos concedidos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cincuen
ta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETOS de 7 de enero 1e 1955 por los que se declara 
jubilados a los señores que se indican. Comii/firios Prin
cipales del Cuerpo General de Policía.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con 
form idad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del articulo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber pasivo que por clasificación le correspona, al Comi
sario Principal del Cuerpo General de Policía don Manuel 
Casse Padilla, que cumple la edad reglamentaria el día 
primero de febrero de mil novecientos cincuenta y cinco, 
en cuya fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

A propuesta del Ministro de la Gobernación y de con
formidad con lo prevenido en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil no
vecientos veintiséis, y Ley de cuatro de mayo de mil no
vecientos cuarenta y ocho,

Vengo en declarar en situación de jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, al Comisario 
Principal del Cuerpo General de Policía don Antonio Caro 
de la Fuente, que cumple la edad reglamentaria el día 
veinticuatro de febrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco, en cuya fecha cesará en el servicio activo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a siete de enero de mil novecientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

SECRETARIA GENERAL DEL MOVIMIENTO
DECRETO de 14 de enero de 1955 por el que se concede la 

Gran Cruz de la Orden de Cisneros al excelentísimo 
señor don Jacobo Roldán Losada.

En atención a los méritos y circunstancias que concu 
rren en el excelentísimo señor don Jacobo Roldán Lo 

■ sada y a propuesta del Ministro Secretario general de Fa 
lange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S.,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden de Cis 
ñeros.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa 
lacio de El Pardo a catorce de enero de mil noveciento 
cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
E) Ministro Secretarlo general del Movimiento.

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA 
V MERELO
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P R ES I D EN CIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 17 de enero de 1955 por la 

que se exceptúa a determinada fabri
cación de lo establecido en la Orden 
de esta Presidencia de 3 de marzo de 
1954 sobre obligatoriedad de utilización 
de cáñamo.

Excmos. Sres.: Expuestos por el Mi
nisterio del Ejército las dificultades que 
presenta la utilización del cáñamo en ia 
fabricación de telas de colchón p?*va el 
servicio de Hospitales, cuya obligatorie
dad de utilización establece el punto pri
mero de la Orden este Departamento 
de 3 de marzo de 1954,

Esta Presidencia del Gobierno, vistos 
los informes favorables de los Ministe
rios de' Industria y de Agricultura, ha 
temdo a bien acordar la excepción tío 
fabricación con cáñamo de telas para 
colchones con destino al servicio de Hos
pitales, pudiendo, en consecuencia, fabri
carse dichas telas con algodón o con 
cualquier otra fibra textil que resulte 
adecuada para dicho empleo.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 17 de enero de 1955.

CARRERO
Excmos. Sres. Ministros.

ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 
que se lleva a efecto la corrida de 
escalas producida por fallecimiento del 
Estadístico Técnico don Manuel Anto
nio Salmerón Muñoz.

limo. Sr.: Vacante una plaza de Esta
dístico Técnico de primera, Jefe de Ad
ministración Civil de primera clase, por 
fallecimiento el 26 de diciembre del pa
sado año dé don Manuel Antonio Salme
rón Muñoz,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ferir los siguientes nombramientos, en as
censo reglamentario y con antigüedad de 
27 del citado mes:

A Estadístico Técnico de primera, Jefe f 
de Administración Civil de primera cía- ! 
se, con sueldo anual de 20.160 pesetas, ! 
más dos pagas extraordinarias acumula- 
bles al mismo, por la vacante causada, a 
doña Adela Canto Boada.

A Estadístico Técnico de segunda, Jefe 
tíe Administración Civil de segunda clase, 
con sueldo anual de 18.480 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por ascenso del anterior, a don 
Rafael López Laúdete.

A Estadístico Técnico de tercera, Jefe 
dé Administración Civil de tercera clase, 
con sueldo anual de 16.800 pesetas, más 
dos pagas extraordinarias acumulables al 
mismo, por ascenso del anterior, a don 
Vicente Rodríguez Salt.

A Estadístico Técnico primero, Jefe de 
Negociado tíe primera clase, con sueldo 
anual tíe 13.440 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias acumulables al mismo, 
por ascenso del anterior, a doña María 
Rosa Navlet Blázauez.

A Estadístico '^écnico segundo, Jefe de 
Negociado tíe segunda clase, con sueldo 
anual de 11.760 pesetas, más dos pagas 
extraordinarias acumulables al mismo, 
por ascenso del anterior, a don Juan 
Bautista Muñoz Rodríguez.

se concede el reingreso a doña Ri- 
cardina del Río Sancho, supernumerario 
no activo, aue ocupará la vacante de Es
tadístico Técnico tercero. Jefe de Nego
ciado de tercera clase, causada por ascen
so del señor Muñiz Rodríguez.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1955.

CARRERO

Rmo. Sr. Director general del Instituto 
Nacional de Estadística.

M I N I S T E R I O  D E J U S T I C I A
 ORDEN de 14 de enero de 1955 por la
 que se promueve a la plaza de Agente
 Judicial primero a don Antonio Fernán dez Ladrón de Guevara.

< limo. S r .: De conformidad con lo pre-
< ceptur.do en c-1 articulo Sr del Decreto 
| orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia- 
5 les. de 1 de mayo de 1952,
| Este Ministerio acuerda promover, por

el turno primero, a la plaza de Agente 
Judicial primero, dotada con eí haber 
anual de 9.100 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente le correspondan,
creada por Ley de 16 de diciembre tíe
1954. a don Antonio Fernández Ladrón •, 
de Guevara. Agente Judicial segundo, con i 
destino en el Juzgado tíe Primera Instan- j 
cía e Instrucción número 5 de Valencia, ¡ 
donde continuará adscrito. Esta oromo- 
ción surtirá sus efectos desde el ciia 1 de ! 

. enero actual, debiendo continuar en la 
| misma situación administrativa y con la 1 
i limitación del 50 por 100 de sus haberes, 

si los percibiera, conforme a' lo dispuesto \ 
: en la Orden de 2 de junio de 1939. *

Lo digo a V I. para su conocimiento 
! y efectos consiguiente.

Dios guarde a V. I: muchos años.
Madrid. 14 dé enero de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial primero a don Antonio Roldán 
Díaz.

limo. S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les. de 1 tíe mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover, por 
el turno primero, a la plaza de Agente 
Judicial primero, dotada con el haber 
anual de 9.100 pesetas, más las gratifica
ciones que legalmente ie correspondan, 
creada por Ley de 16 de diciembre de 
1954. a don Antonio Roldán Díaz, Agente 
Judicial segundo, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción 
de Cuéllar (Segovia), donde continuará 
prestando sus servicios. Esta promoción 
surtirá sus efectos desde el día 1 de ene
ro actual.

Lo digo a V. T. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 14 de enero de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja.

lim o. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don Félix Huerta 
Gambarte.

limo. Sr. : De conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 8.° del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les. de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover, por 
el turno segundo, a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmente le correspondan, 
por promoción de don Antonio Roldán 
Díaz a d o n  Félix Huerta Gambarte. 
Agente Judicial tercero, con destino «en el 
Juzgado dê  Primera Instancia e Instruc
ción de Réquena (Valencia), donde con
tinuará prestando sus servicios. Esta pro
moción surtirá sus efectos desde el día 
1 de enero actual.

Lo digo a V. I. para su cooncimiento 
y efectos consiguientes.

1 Dios guarde a V. I. muchos años,
Madrid, 14 de enero tíe 1955.— Por dele

gación. R. Oreja.
limo. Sr Director general de Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don Claudio Lan
chas Martínez.

lim o; S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 8." del Decreto 
orgánico del Cuerpo de Agentes Judicia
les, tío 1 de mayo de 1952, 

fisto Ministerio acuerda prometer, por 
el turno primero, a la plaza, tíe Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual de 7.700 peseras, más las gratifi
caciones que legahnenre le correspondan, 
creada por Ley de 16 de diciembre de 
1954. a don Claudio Lanchas Mertinez. 
Agente Judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Daimiel (Ciudad Real), don
de continuará prestando sus servicios. 
Esta promoción surtirá sus efectos desde 
el día 1 de enero actual.

Lo digo a V.' I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 14 de enero tíe 1955.—Por dele

gación. R. Oreja.
limo. Sr. Direcior general tíe Justicia.

ORDEN de 14 de enero de 1955 por la 
que se promueve a la plaza de Agente 
Judicial segundo a don Francisco Gar
cía Cubría.

lim o S r .: De conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 8.° del Decreto 
orgánico del Cuerpo tíe Agentes Judicia
les. de 1 de mayo de 1952,

Este Ministerio acuerda promover, por 
el turno segundo, a la plaza de Agente 
Judicial segundo, dotada con el haber 
anual tíe 7.700 pesetas, más las gratifi
caciones aue legalmente le correspondan, 
creada por Ley tíe 16 tíe diciembre tíe 
1954, a don Francisco García Cubría, 
Agente Judicial tercero, con destino en 
el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción tíe Chinchón (Madrid), donde 
continuará prestando sus servicios. Esta 
promoción surtirá sus efectos desde el 
día 1 de enero actual.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1955.—Por dele

gación, R. Oreja,
limo. Sr. Director general de Justicia,

MINISTERIO D E L  EJERCITO
ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 

la que se destina al Gobierno del Afri
ca Occidental Española al Capitán de 
Ingenieros don Pedro Gómez Moreno.

Para cubrir la vacante de Capitán de 
Ingenieros, existente en él Gobierno del 
Africa Occidental Española, anunciada 
por concurso por Orden de la Presiden
cia del Gobierno de 30 de agosto de 1954 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 274 y D. O.» núm. 227), se destina 
con carácter voluntario al Capitán de In
genieros de la Escala activa, Primer Gru
po, don Pedro Gómez Moreno, del Regi
miento de Zapadores de la Comandancia 
General de Melilla. el cual cesa en este 
destino y pasa a la situación prevenida 
en el Primer Gruño del artículo séptimo 
del Decreto de 12 de marzo de 1954 («Dia
rio Oficial» núm. 67).

Madrid, 31 de diciembre de 1954.

MUÑOZ GRANDES
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 23 de diciembre de 1954 por

la que se crea una Comisión Asesora
para la construcción de Tablas de mortalidad. 

limo. S r . : A fin de acom eter con efica
cia y prontitud  la construcción de T a
blas de m ortalidad con objeto de recoger 
los resudados de la experiencia del se
gure español y acom odar las probabilida
des de vida y m uerte a las características 
y circunstancias actuales de la población 
y sanidad de nuestro país, a propuesta de 
ia  Dirección G eneral de Seguro y Ahorro, 
previo dictam en de la Ju n ta  Consultiva 
de Seguros, y de conform idad con le 
acordado en Consejo de Ministros, he 
dispuesto lo sigu ien te :

1.° Se nom bra una  comisión asesora 
para  la construcción de las expresadas 
Tablas, in tegrada del modo siguiente:

Presidente, el D irector general de Se
guros y A horro : dos Vocales de la Junta 
Consultiva de Seguros: tres Actuarios dt 
ía  Dirección G eneral de Seguros; el Ca 
ledra tico de Estadística M atem ática de i¿ 
Facultad de Ciencias M atem áticas de 1¿ 
Universidad de M adrid; el Catedrática 
de E stadística Actuaría! de la  Facultad  d< 
Ciencias Políticas. Económicas v Comer 
ciales de la propia U niversidad: el Jef< 
del Servicio de Estudios del In s titu to  Na 
eional de E stadística de la Presidencia 
del G oo ierno : tres Actuarios de entidadei 
aseguradoras sobre ía  V id a : será Secreta 
rio de esta Comisión un funcionario per 
ten ienciente al Cuerpo Técnico de Ins 
peccíón de Seguros y Ahorro.

Los nom bram ientos serán  hechos por e 
M inistro de Hacienda, a propuesta de h 
Dirección G eneral de Seguros y Ahorre 
cuando así proceda.

2.° Los trabajos de confección de la 
T ablas se verificarán  por la Sección Ac 
tu a ria l de la Dirección G eneral de Segu 
ros y Ahorro.

3.° La Comisión asesora designada 
ten d rá  como finalidad form ular a  la S,u 
perioridad el p lan técnico y económica 
necesario para  llevar a  efecto, con toda 
las garan tías de acierto, los trabajos in 
heren tes a la construcción de las Tabla 
mencionadas.

4.° La Comisión asesora se reunir; 
cuan tas veces lo juzgue necesario su Pre 
Bidente por pronia iniciativa o a  sugeren 
cia de los Vocales.

5.° Se au toriza al D irector general di 
Seguros p ara  d ic ta r las medidas oportu 
ñas en orden a esta m ateria.

Lo que comunico a  V. I. a los efecto 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 23 de diciembre de 1954.

GOMEZ DE LLANO

lim o. Sr. D irector general de Seguros ;
Ahorro.

ORDEN de 11 de enero de 1955 por la 
que se designan los m iembros que in tegrarán 

 la Comisión Asesora para la 
confección de las Tablas de Mortalidad 
Española.
lim o S r .: En cum plim iento de lo pre

venido en la Orden de 23 de diciembre 
próximo pasado, este M inisterio ha acor
dado nom brar a los señores que se indi
can a continuación para  form ar 'parte de 
la  Comisión Asesora para  la confección 
cíe las Tablas de M ortalidad Española: 

Presidente. El D irector general de Se
guros y Ahorro.

Vocales:
Don Jesús M arañón y Ruiz Zorrilla ; 

clon M anuel de Torres y M artínez, poi 
la Ju n ta  Consultiva oe Seguros.

Don Francisco de Ochoa y Luxan. don 
Javier Ruiz O jeda y don Juan  José Gil 
Domingo, por ios Actuarios de la Direc
ción G eneral de Seguros y Ahorro.

Don Sixto Ruiz G arcía. C atedrático r> 
M ateM ática Estadística de la Facultad de 
Ciencias M atem áticas de la Universidad 
de Madrid.

Don Angel Vega Pérez. C atedrático de 
Estadística A ctuarial de la Facultad  ue 
Ciencias Políticas. Económicas y Comer
ciales de la propia Universidad.

Don José Ros Gimeno, Jefe del Ser
vicio de Estudios del In s titu to  Nacional 
de Estadística de la Presidencia del Go
bierno.

Don Jesús H uerta  Peña, don Ricardo 
Tejero de la Torre y don José M ana 
Echevarría Reja. Actuarios de Entidades 
A seguradoras sobre la Vida.

Don José Cuervo A rango. Funcionario 
del Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro, 
que ac tuará  de Secretario.

Lo que comunico a  V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de enero de 1955.

GOMEZ DE LLANO

limo. Sr. D irector general de Seguros y
Ahorro.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 12 de enero de 1955 por la 

que se declara jubilado al Portero Mayor 
 de segunda don Juan López R odríguez. 

limo. S r . : De acuerdo con lo prevenido 
en el E statu to  de Clases Pasivas del Es
tado, de 22 de octubre de 1926; en el Re
glam ento para  su ejecución, de 21 de no
viembre de 1927, y en las Leyes de 27 de 
diciembre de 1934 y 23 de diciembre de 
1947: este M inisterio ha dispuesto decla
ra r jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda, a don Ju a n  Ló

pez Rodriuuez. Portero Mayor de segun
da clase del Cuerpo de M inisterios Ci- 
\ íles. adscrito a ’.n Je fa tu ra  de Obras Pu
blicas de Las Palmas, quien cesa en el 
servicio activo en el día cié 'noy, por cum
plir la edad reglam entaria.

Lo que participo a V. I. para  su cono
cim iento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 12 de enero de 1955.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta
mento.

ORDEN de 15 de enero de 1955 por la 
que se dispone que los funcionarios pertenecientes 

 al personal de Vigilantes 
de Policía Fluvial de la cuenca del 
rio Segura se les expida el correspondiente 

 carnet de identidad.

Timo. S r . : El Ingeniero D irector de la 
Confederación H idrográfica del Segura 
eleva a este D epartam ento una relación 
de 17 funcionarios pertenecientes al per
sonal de V igilantes de Policía Fluvial de 
la  Cuenca del río Segura, con el fin de 
que se les expida el correspondiente car
net de identidad que les acredite como 
tales funcionarios, basándose para  ello en 
que con fecha 30 de octubre de 1954. por 
Orden de la Presidencia del Gobierno se 
resolvió favorablem ente e 1 recurso de 
agravios promovido por este personal p a
ra  su ingreso en la M utualidad de F un
cionarios. y Empleados del M inisterio de 
Obras Públicas, dadas las funciones que 
ejerce, y no habiendo disposición alguna 
vigente que regule el procedim iento a se
guir en este caso y en ios que puedan 
presentarse en lo sucesivo.

Este M inisterio se ha  servido disponer 
que los 17 señores que constituyen el per
sonal de referencia se les expida el car
net de que se h a  hecho mérito.

Lo digo a  V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 15 de enero de 1955.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Subsecretario de este D eparta- 
1 m entó.

Rectificación a los Estatutos Generales del Colegio de Ingenieros de Caminos, Canales 
 y Puertos.

E n el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del día 9 de enero de 1955 se publicó 
la Orden de 22 de diciembre de 1954 por la que se aprobaban los E statu tos G enerales 
por los que h a  de regirse el Colegio de Ingenieros de Caminos. C anales y Puertos, y 
habiéndose observado algunos errores m ateriales en su transcripción, se rectifican 
en la form a que a  continuación se expresa:

DONDE DICE: DEBE DECIR:

Artículo 3.°, apartado  a) H erm anar a 
todos los Ingenieros de Camios, ...

Artículo 3.°, apartado j) Velar por el 
prestigio de la  profesión y defender los 
derechos e intereses profesionales...

Artículo 3.°, apartado  p> . . .a l  Servicio 
de la Adm inistración C entral, Provincial 
o Muicipal.

Artículo 7.° Se llevará una  contabili
dad suficientem ente detallada de ingresos 
y gastos...

Artículo 8° El Colegio estará  in teg ra 
do por tres clases de miembros... •

Artículo 52. ...designados p o r  l o s  
miembros de núm eros...

H erm anar a todos los Ingenieros de Ca
minos, ...

Velar por el prestigio de la profesión y 
rep resen tar y defender los derechos e in
tereses profesionales...

. . .a l  servicio de la Administración Cen
tra l, Provincial o M unicipal...

Se llevará una contabilidad suficiente
m ente detallada de dichos ingresos y 
gastos...

El Colegio estará  integrado por dos cla
ses de miembros...

... designados por los miembros de nú 
m ero...

M adrid, 20 de enero de 1955.—‘El Subsecretario, José MA Rivero de Aguilar.
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M I N I S T E R I O  
D E E D U C A C I O N  N A C I O N A L
OR DEN de 16 d e d ic ie m b re  de 1954 por  

la que se n o m b ra n  c a r gos de  la  
Comisión P e r m a n e n te  de l  C on se jo  Nacional  
de C o legios O f iciales de  D oc tores  y  
Lic e n c iados en Filosofía  y L etra s  y  
Ciencias.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Consejo Na
cional de Colegios Oíiciales de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y 
Ciencias, acordada por el XVII Pleno, 
previa elección, para cubrir los cargos 
de su Comisión Perm anente que se ci
tan,

Este Ministerio ha tenido a bien nom- 
biar, para los cargos que se expresan, 
a los siguientes señores:

Vicepresidente: Don Filemón Arribas 
Arranz.

Secretario general: Don Ezequiel Puig 
Maestro-Amado.

Tesorero: Don Claro Abánades López, y 
Contador: Don G erardo G avilanes Ve- 

rea.
Lp digo a  V. I. para  su conocimiento 

y demas efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. Presidente del Consejo Nacio
nal de Colegios Oficiales de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y L etras y 
en Ciencias.

ORDEN de 16 de diciembre de 1954 por 
la que se convocan a oposición las  
cátedras de «Historia del Derecho español» 
de las Universidades de Valencia y La 
Laguna.

Ilmo. S r.: Vacantes las cátedras de 
«Historia del Derecho español» en la 
Facultad de Derecho de las U niversida
des de La Laguna y Valencia,

Este M inisterio ha  resuelto anuncia r 
las m encionadas cátedras p ara  su pro
visión, en propiedad, al tu rno  de oposi
ción.

Los aspirantes, para  ser adm itidos a 
las mismas, justificarán  las condiciones 
que se exigen en el anuncio-convocato
ria. que se regirá, como los ejercicios, por 
las prescripciones establecidas en la Ley 
de 29 de juiio de 1943 y Reglam ento 
de 25 de junio de 1931, en cuanto  no 
esté derogado por ésta, Decreto de 7 de 
septiembre de 1951 y disposiciones com
plem entarias.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
v efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de E nseñanza 
U niversitaria.

ORDEN de 18 de diciembre de 1954 por 
la que se crean Escuelas Parroquiales 
en diversas provincias.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes eleva
dos, este M inisterio en solicitud de la 
creación de Escuelas Nacionales P arro
quiales. al am paro de lo dispuesto en la 
Orden m inisterial fecha 30 de uctubre de 
1948 (BOLETIN OFICIAL DEL EoTADO 
de 16 de diciem bre); y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locales que reúnen las debidas condicio
nes técnico-higiénicas y dotados de todos 
cuantos elementos son necesarios para la 
r>d*cupdr e inm ediato funcio
nam iento las Escuelas Parroquiales que 
se solicitan; que las respectivas Parro*

quias se comprometen a facilitar casa- 
liaOi ación o ia indemnización cc i expan
diente a los que s- designen para regen
tarlas; los favorables informes emitidos 
por la Inspección C entral de Enseñanza 
P rim aria - que existe crédito en el presu
puesto de gastos de este D epartam ento 
para la creación de nuevas piaz ' de 
Maestros y M aestras Nacionales; qu? los' 
intereses de la enseñanza aconsejan acce
der a lo solicitado, creándose con carác
ter nacional parriquial las Escuelas que 
se interesan, con su provisión, organiza
ción y dirección som etidas a la acción tu 
telar de la Iglesia Católica,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalm ente. con el carácter de «Parro
quial», las Escuelas Nacionales de En
señanza P rim aria  que a continuación se 
detallan:

U na U nitaria  de niños y una  de niñas 
en la Parroquia de S an ta  Q uiteña, del 
A yuntam iento de Casas de Ves (Albacete).

U na U nitaria  de niños en la Parroquia 
de San Pedro, del Ayuntam iento de Mas- 
nou (Barcelona)..

U na Escuela graduada de niños, con 
dos secciones, en la Parroquia de San 
Andrés, del A yuntam iento de Selva del 
Campo (T arragona).

U na U nitaria  de niñas en la Parroquia 
de San Lorenzo M ártir, de Erandio, del 
A yuntam iento de Bilbao (Vizcaya).

U na U nitaria  de niñas en la Parroquia 
de San Lorenzo de Urigoiti, del A yunta
miento de Oroz (Vizcaya).

2.° La dotación de cada una  de estas 
nuevas plazas sesrá la correspondiente al 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón G eneral del M agisterio ten 
gan los que se designen para  regentarlas, 
creándose para  la provisión de las íesul- 
tas igual núm ero de plazas de M aestros 
y M aestras Nacionales que las que com
prende esta Orden, con cargo al crédito 
que para  estas atenciones figura consig
nado en el presupuesto de gastos de este 
D epartam ento.

3.° Que de conform idad con lo preve
nido en la Orden m inisterial de 30 de 
octubre d ' 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 16 de diciembre) el nom bra
miento de los M aestros y M aestras Nacio
nales *con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por este M inisterio, a 
propuesta form ulada con arreglo a las 
disposiciones vigentes por los excelentísi
mos y reverendísimos señores Obispos de 
las Diócesis respectivas.

4.° T ranscurrido el plazo de un año, a 
p a rtir  de la fecha de la presente Orden, 
los Excmos. y Rvdmos. Sres. Obispos de 
las Diócesis respectivas podrán solicitar la 
elevación a  creación definitiva, y a la 
vista de las peticiones La Sección de Crea
ción Je Escuelas recabará inform e sobre 
su funcionam iento a la Inspección Cen
tra l de Enseñanza Prim aria, resolviéndo
se en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
M adrid, 18 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 30 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra el Tribunal de oposiciones 

para la cátedra de «Química  
Técnica» de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conform idad con lo dis
puesto en los Decretos de 7 de septiem 
bre de 1951 y 11 de enero de 1952, Orden 
ministerial de 2 de abril de 1952 y demás 
disposiciones com plem entarias,

Este M inisterio h a  resuelto nom brar 
el Tribunal que h a  de juzgar las oposi
ciones anunciadas para  la provisión de ia 
cátedra de «Química Técnica», de la F a 
cultad de Ciencias de la Universidad de

Valladolid, que fueron convocadas por 
Orden de 12 cíe marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de .18 de abril 

i del mismo), que estará constituido en 
la siguiente forma:

Presidente. Excmo Sr. D. Antonio Ríus 
Miró.

Vocales:
De designación autom ática: Don Fer

nando Calvet Prats. don Luis Rodríguez 
Piie y don Enrique Costa Novella. C ate
dráticos de las Universidades de Barce
lona, Oviedo y Valencia, respectiva
mente.

De libre elección en tre  la te rn a  pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Ju an  M anuel M artínez Mo
reno. C atedrático de la U niversidad de 
Sevilla.

Presidente suplente, Excmo. Sr. D. An
tonio Ipiens Lacasa.

Vocales suplentes:
De designación autom ática: Don Ma

riano Torneo Lacrúe, don Joaquín Ocón 
G arcía y don Angel Vían O rtuño, C ate
dráticos de las U niversidades de Z ara
goza. M adrid y Salam anca, respectiva
mente.

De libre elección en tre  la te rn a  pro
puesta por el Consejo Nacional de Edu
cación: Don Luis U garte Laiseca. Profe
sor de la Escuela de Ingenieros de Mon
tes.

Lo digo a V. I. para  su conocim iento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIM ENEZ
Ilmo. Sr. D irector general de E nseñanza

Universitaria.

ORDEN de 31 de diciembre de 1954 por 
la que se aprueba la liquidación final 
de las obras de construcción de Escuelas 

unitarias en Condado de Valdivielso, 
 A yuntam ien to  de M erindad de  

Valdiviels o  (Burgos).

Ilmo. S r . : Vistas las actas de recepción 
provisional, definitiva, en trega del edifi
cio y la liquidación final de las obras de 
construcción de un edificio con destino a  
Escuelas un itarias en Condado de Valdi
vieso, A yuntam iento de M erindad de Val
divielso (Burgos), que rem ite el A rquitec
to D irector de dichas obras, don M arcos 
Rico S an tam aría .

Teniendo en cuen ta  que la Sección de 
Contabilidad emitió dictam en favorable, 
siendo fiscalizado en 29 de los corrien- 
tes por la Intervención D elegada de la 
Adm inistración del Estado,

Este M inisterio h a  tenido a bien dis
poner :

1.° Aprobar las actas de recepción pro
visional, definitiva, en trega del edificio 
y la liquidación final de las obras de cons
trucción de las Escuelas un itarias de Con
dado de Valdivielso. A yuntam iento de Me
rindad  de Valdivielso (Burgos), por un 
im porte to ta l de 174.911,86 pesetas. .

2.° Que habiéndosele abonado al con
tra tis ta  de las referidas obras, don Pablo 
Alonso Fernández, el im porte de sus cer
tificaciones de obra, queda saldada su 
cuenta, así como la cuen ta  de honorarios 
del Arquitecto D irector de dichas obras, 
don Marcos Rico S an tam aría , y las del 
Aparejador, ya que fueron abonadas la 
to talidad de sus honorarios.

3.° Que por el Ilmo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la provincia de Burgos. Su
cursal de la C aja G eneral de Depósitos, 
se entregue al Delegado adm inistrativo  
de dicha provincia el im porte del reguar
do de fecha 29 de enero de 1954 por 0.16 
pesetas, núm eros 141 de en trad a  y 10.407 
de registro, como resto de mayor ap o rta 
ción efectuacia por el referido* Municipio. 
Dicho funcionario en tregará  la  mencio
nada cantidad de 0.16 pesetas a) Alcalde 
del A yuntam iento de M erindad de Val
divielso o e la persona que legalm ente le
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represente, rem itiendo el recibo firmado 
y reintegrado por el perceptor, para su 
unión al expediente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guaide a V. I. muchos años. 
M adrid, 31 de diciembre de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

Ilrno. Sr. D irector general de Enseñanza 
P rim aria.

ORDEN de 7 de enero de 1955 por la 
que se confirma como Profesora espe
cial de «Tejidos de telar» de la Escue
la del Hogar y Profesional de la Mujer 
a doña María Peña Delgado.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por doña M aría Peña Delgado, en la que 
solicita se le confirme en el cargo de 
Profesora especial de «Tejidos de Telar», 
de la Escuela del Hogar y Profesional 
de la Mujer, para  el que fué nom brada 
por Orden m inisterial de 5 de diciembre 
de 1949, y visto asimismo el inform e fa
vorable emitido por la Dirección de la 
citada Escuela y lo preceptuado en la 
Orden m inisterial de 4 de febrero del 
año 1946,

Este M inisterio ha resuelto confirm ar 
a  doña M aría Peña Delgado en su cargo 
de Profesora especial de «Tejidos de Te
lar». de la Escuela del Hogar y Profe
sional de la Mujer, con la rem uneración 
anual de 7.200 pesetas y los demás de
rechos y obligaciones que a dicho cargo 
corresponda, de acuerdo con la legisla
ción vigente.

Lo digo a V. I. p ara  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
M adrid, 7 de enero de 19§5.

RUIZ-GIM ENEZ

lim o. Sr. D irector general de Enseñanza 
Laboral.

■ ORDEN de 27 de noviembre de 1954 por 
la que se jubila a don Antonio Sán
chez Sánchez, Catedrático num erario  
de in s titu to s Nacionales de Enseñan
za Media.

limo. Sr.: Por haber cumplido en el 
día de hoy la edad reglam entaria para  
su jubilación,

Este M inisterio ha  dispuesto declarar 
jubilado, con el haber aue por clasifica
ción le corresponda, a don Antonio Sán
chez Sánchez. C atedrático num erario de 
«Lengua y L itera tu ra  Españolas» del In s
titu to  Nacional de Enseñanza Media «San 
Isidoro», de Sevilla.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I  muchos años. 
Madrid, 27 de noviembre de 1954.—Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 2 de diciembre de 1954 por 
la que se jubila a don Federico Ace
vedo Obregón, Catedrático numerario  
de institu ios Nacionales de Enseñanza  
Media.

lim o Sr.: Por haber cumplido en el 
d ía de hov la edad reglam entaria para 
su jubilación.

Fct-e M inisterio ha dispuesto d e co ra r 
Jubilado, con el haber nue ñor clasifica
ción le corresponda a don Federico Ace- 
vedo Obregón. C atedrático num erario de 
«Lengua y L iteratura Ecnafinias» del Tus 
titnf.o NoMo^ai dp Media «Isa
bel la Católica», de Madrid 

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de diciembre de 1954 —Por 

delegación. S. Royo-Villanova.

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Mee' a.

ORDEN de 2 de diciembre de 1954 por 
la que se anuncian a concurso de tras
lado las cátedras de «Latín» de los Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media 
que se indican.

limo. Sr.: Vacantes en los Institu tos 
Nacionales de Enseñanza Media de Aran- 
da de Duero. Astorga. Ponferrada. Soria 
y C alahorra las cátedras de «Latín»,

Este Ministerio, con arreglo a lo es
tablecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), rectificado por el de 10 
de agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27 de octubre), ha 
resuelto que las m encionadas cátedras 
sean anunciadas para  su provisión a con
curso de traslado, aue es el que corres
ponde, entre C atedráticos num erarios de 
la asignatura indicada.

Dichos concursos se regularán  por los 
apartados del articulo tercero del Decre
to  de 5 de septiem bre de 1940, y los as
pirantes. para  ser adm itidos al concurso, 
se atendrán  a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

Hmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 2 de diciembre de 1954 por 
la que se anuncian a concurso de tras
lado las cátedras de «Lengua griegas 
de los Institu tos Nacionales de Ense
ñanza Media que se indican.

limo. Sr.: V acantes en los In s titu to s 
Nacionales de Enseñanza Media de Al
calá de Henares. C alahorra y Soria las 
cátedras de «Lengua griega».

Este Ministerio, con arreglo a  lo es
tablecido por Decreto de 26 de mavo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio), rectificado por el de 10 
de agosto de 1954 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 27 de octubre), ha re
suelto que las m encionadas cátedras sean 
anunciadas para  su provisión a concur
so de traslado, que es el que corresponde, 
entre C atedráticos num erarios de la asig
n a tu ra  indicada.

Dichos concursos se regularán por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiem bre de 1940, y los as
pirantes, p a ra  ser admitidos al concurso, 
se a tendrán  a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 2 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, S Royo-Villanova.

limo. Sr. D irector general de Enseñanza 
Media.

ORDEN de 6 de diciembre de 1954 por 
la que se nombra, en virtud de con
curso Catedrático de «Dibujo» a don 
José Cornejo Marqués.

limo S r.: De conformidad con lo dis
puesto en el Decreto de 5 de septiem bre 
de 1940 Orden e Instrucciones comple
m entarias de 28 de sentipmbre últim o y 
Real ordpn d e  5 de noviembre d e  1921.

Este M inisterio  ha resuelto nomh^nr  
en  v ir tu d  d e  oon^ im so d e  f-rr><Uo<-?0  rv ,. 
t.pdrátieo rmmeroTMn d o  rrDihuio» d « l  In s 
titu to  Nacional de Enseñanza Media

«Ramón y Cajal». de Huesca, a don José 
Cornejo Marques, actual titu la r del Ins
titu to  de rurrelaguiui.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 6 de diciembre de 1954 —Por 

delegación, S Royo-Villanova

limo. Sr Director general de Enseñanza 
Media

ORDAN de 22 de diciembre de 1954 por la 
que se jubila a don Manuel de J e s ú s  
Naranjo y Vega. Jefe de A dm inistra
ción de primera clase, con a s c e n s o  de 
este Ministerio, por cumplir la edad 
reglamentaria.

Hmo. Sr.: De conformidad con lo esta 
blecido en el E statu to  de Clases Pasiv s 
de 22 de octubre de 1926, Ley de 27 de ; 
ciembre de 1934 y demás disposu .oí. 
vigentes en la m ateria,

Este Ministerio, ha resuelto decía >; 
jubilado, con el haber que por clasilV a 
ción le corresponda, a don Manuel de Je 
sus N aranjo y Vega, Jefe de A dm inistra
ción de prim era clase, con ascenso, del 
Cuerpo Técnico-adm inistrativo del D epar
tam ento, con destino en la Universidad 
de Barcelona, que el día de hoy cumple 
la  edad reclam entaria, fecha de su cese 
en el servicio activo.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 22 de diciembre de 1954.—Por 

delegación, S. Royo-Villanova.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la 
que se declara a don Leocadio Zafra 
Hernández, Auxiliar de primera clase, 
en situación de excedencia prevista en 
el apartado B) del artículo noveno de 
la Ley de 15 de julio de 1954.

lim o. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por don Leocadio Z afra Hernández, Au
x iliar de A dministración de prim era clase 
del Cuerpo Auxiliar del D epartam ento, en 
situación de excedencia voluntaria, de
clarado de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 41 del Reglam ento de 7 de 
septiem bre de 1918, en la que solicita 
ad ap ta r su situación adm in istra tiva a los 
preceptos de la Ley de 15 de julio de 1954, 

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis
puesto en la disposición transito ria  pri
m era de la Ley de 15 de julio de 1954, 
ha  resuelto declarar al citado funciona
rio en la situación de excedencia volun
taria , prevista en el apartado  B) del a r
tículo 9.° de la indicada Ley.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 5 de enero de 1955.—Por dele

gación. S. Royo-Villanova.

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

.Rectificación a la Orden de 1 de diciem
bre de 1954 que convocaba a oposición 
la oátedra que se cita de la Facultad 
de Ciencias de la Universidad de La 
Laguna.

Habiéndose padecido error en la in
serción de la citada Orden, publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
núm ero 19. correspondiente al día 19 de 
enero de 1955. páginas 381 v 382. se rec
tifica en el sentido de eme en el nrimer 
párrafo, donde dice «Vacante la cátedra 
de «Química (primero v secundo» v FVc- 
troouímica». debe decir* «Vacante la cá
ted ra de «Química física (primero y se
gundo; y Electroquímica».
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M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO

ORDEN de 18 de enero de 1955 por la 
que se crea un Consejo Técnico que 
estudiará y proyectará los planes 
pedagógicos para las Universidades Laborales 

 y que quedará integrado en el 
Servicio de Mutualidades Laborales como 

 Organo asesor del Director general 
Jefe.

limo. Si\: El ritmo a que se vienen 
reali/ancio las obras de las Universida
des I.abúrales hace prever, en un próxi
mo luí uro, su funcionamiento y consi
guiente implantación del régimen docen
te y pedagógico, que habru de proporcio
nar la especiali/ación de los trabajado
res y el acceso a la cultura integral co
mo hombres y como profesionales.

Ello requiere que desde ahora se de- 
teiminen las bases a las que se ajusta
ran los planes, formas y circunstancias 
en que las enseñanzas han de llevarse a 
la practica, sin perjuicio de la especifica 
competencia que en esta materia tiene 
atribuida el Ministerio de Educación Na
cional; lo uue aconseja la colaboración 
de personas que. por la naturaleza de 
sus cargos y reconocida competencia e 
idoneidad, han de constituir eficaz garan
tía para la elaboración de los proyectos 
técnico-pedagógicos, y de la representa
ción de aquellos Departamentos minis
terial es. que por su relación con las ma
terias objeto de las futuras enseñanzas 
puedan prestar su acreditada experiencia 
en la realización del propósito que a la 
vez ha de tener como fundamento inde
clinable el espíritu que informa el Mo
vimiento Nacional.

En su virtud, este Ministerio, en uso 
de las facultades que tiene conferidas, 
ha tenido a bien disponer:

Artículo 1.° Integrado en el Servicio 
de Mutualidades Laborales y como órga
no asesor del Director general Jefe, se 
crea un Consejo Técnico, que estudiará 
y proyectará ios planes pedagógicos para 
las Universidades Laborales.

Art. 2.° La Presidencia del Consejo 
corresponde al Director general de Pre
visión, Jefe del Servicio de Mutualida
des Laborales, y en su sustitución, al Pre
sidente Delegado que designe el Ministro 
de Trabajo, y lo integrarán como voca
les:

a) Un representante por cada uno de 
los Ministerios de Educación Nacional, 
Industria, Agricultura y Secretaría Ge
neral del Movimiento, designados por los 
respectivos titulares de los Departamen
tos. y cuya colaboración, al efecto, será 
solicitada.

b> El Jefe de la Sección de Universi
dades Laborales.

c) El Jefe del Departamento Técnico 
de dicha Sección.

d) Aquellas personas que por sus re
conocidos méritos y competencia se de
signen por el Ministro.

Art. 3.° El Consejo actuará en pleno 
y tendrá las Comisiones que estime con
venientes establecer para la mayor efi
cacia de su gestión.

El Secretario de la Sección de Univer
sidades Laborales actuará,, de Secretario 
del Consejo.

Art. 4/’ El Consejo, en el plazo de 
quince días a partir de la fecha de su 
constitución, redactará el Reglamento de 
régimen interior por ei que habrá de re
góse.

Art. 5n Se faculta al Director general 
de Previsión, Jefe del Servicio de Mutua
lidades Laborales, para dictar las resolu
ciones que requiera el cumplimiento de 
la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos..

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1S55.

GIRON DE VELASCO
Timo. Sr. Director general de Previsión. 

Jefe del Servicio de Mutualidades La
borales.

M I N I S T E R I O  

DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 5 de enero de 1955 por la que 
se resuelve la oposición a plazas de Técnicos 

 Especialistas de Información y  
Turismo.
limo. Sr.: Vista la propuesta del Tri

bunal nombrado para calificar los ejer
cicios de la oposición a plazas del Cuer
po de Técnicos Especialistas de Infor
mación y Turismo, convocada por Orden 
de 10 de marzo de 1954;

Resultando que el mencionado Tribu
nal inició su actuación en fecha 21 de 
mayo pasado, terminando la misma en 11 
de diciembre último, y habiendo elevado 
su Presidente la correspondiente propues
ta sobre designación de los opositores 
aprobados, por orden de las calificacio
nes obtenidas, que comprende a los si
guientes:
1. D. Alfredo OJeda Nogués, con 60,10

puntos.
2. D. Ernesto Bacharach Nathan, con

60.00 puntos.
3 D. Luis López-Ballesteros y Cervino, 

con 53,50 puntos.
4. D. César F é lix  Iriarte Hernández, I

con 52,50 puntos.
5. D. Gabriel García-Loygorri y Mar

tínez de Irujo, con 51,30 puntos.
6. D. Matías Mut Oliver, con 51.20 pun

tos.
7. D. José Angel Castro Fariñas, con

50.70 puntos.
8. D. Juan Luis Ossorio Ahumada, con

48.70 puntos.
9. D. Manuel Hidalgo Nieto, con 48,60

puntos.
10. D. Juan Ramiro de Carranza, con

46.80 puntos.
11. D. José González - Quijano y Gonzá

lez de la Peña, con 46.80 puntos.
12. D. Ricardo Gómez-Acebo Santos, con

46.80 puntos.
13. D. Francisco José Mayáns Jofre, con

46,60 puntos.
14. D. José R am ón  Alonso Rodríguez,

con 46.30 puntos.
15. D. Pedro Vázquez de Castro, con

46.30 puntos.
16. D. Salvador Pons Muñoz, con 46,00

puntos.
17. D. Luis Tomás Andrés Frutos, con

45,90 puntos.
18. D. Vicente Cacho Viu, con 45,70 pun

tos.
10. D. José Antonio López de Letona Rol- 

dán, con 45.50 puntos.
20. D. José María Moliner Moreno, con

43.50 puntos.
21. D. José Artigas Ramírez, con 43,10

puntos.
22. D. Fernando Gutiérrez Sánchez, con

42,00 puntos.
23. D. Carlos Antonio Areán González.

con 4t.20 puntos.
24. D. Juan Cortés Camacho, con 41.20

puntos.
25. D.a Olga Navarro Arribas, con 40.80

puntos.
26 D.:l Carmen. L 1 o r c a Vilaplana, con 

40,40 puntos.
27. D. Enrique García Pérez, con 40,40 

puntos .

28. D. Eugenio Caipintero de Nadal, con
40.10 pumos.

29. D. Jaime ü r z a iz  y Fernández ds
Castillo, con 40.10 puntos.

30. D. Alberto Martínez Adell, con 39,80
puntes.

31. D. Fernando G ayo Arenzana, con
39.70 puntos.

32. D. Jesús Gorrity Callejo, con 3tí,*50
puntos.

33 D. Pedio Manuel Cobelas Echwarts,
con 39.50 puntos.

34 D Salvador Sáenz de Heredia Arte-
ta. con 38.70 punios.

35. D. Ignacio María Rey-Stoile Pedro- 
sa. con 38 50 puntos. 

Considerando que la oposición se ha 
verificado con arreglo a las normas se
ñaladas al efecto, ajustándose la relación 
"de aprobados al orden de puntuación ob
tenida.

Este Ministerio ha resuelto aprobar la 
propuesta de referencia y disponer el in
greso en el Cuerpo de Técnicos Especia
listas de Información y Turismo de los 
treinta y cinco opositores relacionados 
anteriormente, sin perjuicio de que, en 
su día. se expida el correspondiente nom
bramiento a los mismos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de enero de 1955.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.
ORDEN de 10 de enero de 1955 por la 

que se concede la excedencia voluntaria 
 en su cargo a doña Guadalupe Calvo 

Fernández. Auxiliar de segunda 
clase.
limo. Sr.: Vista la instancia de fe

cha 22 de diciembre último, suscrita 
por doña Guadalupe Calvo Fernández, 
Auxiliar de segunda clase de este Depar
tamento. con destino en la Dirección Ge
neral de Radiodifusión, en la que soli
cita la excedencia voluntaria en su cargo, 

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y. de conformidad 
con lo establecido en el apartado^C) del 
artículo sexto de la Ley de 15 de julio 
de 1954. declarar a la referida funciona
rla en situación de excedencia volunta
ria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1955.—Por de

legación, Manuel Cerviá.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

M IN IS T E R IO  DE T R A B A JO

ORDEN de 13 de enero de 1955 por la 
que se concede la excedencia voluntaria 
en su cargo a doña Ascensión Lavilia 
Alonso, Jefe de Negociado de tercera 
clase.
limo. Sr.: Vista la instancia de fecha 

10 del presente mes, suscrita por doña 
Ascensión Lavilla Alonso, Jefe de Nego- 
siado de tercera clase de este Departa
mento, con destino en la Delegación Pro
vincial de Información y Turismo en Ma
drid. en la que solicita la excedencia vo
luntaria en su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, y de conformidad con 
lo establecido en el apartado C) del ar
tículo rexto de la Ley de 15 de julio de 
1954. declarar a la referida funcionaría 
en situación de excedencia voluntaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1955.—Por de

legación, Manuel Cerviá.
limo. Pr Subsecretario de este Departa

mento.
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M INISTERIO DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia
Convocando concurso para la provisión

de las plazas de Juez de Primera Instancia 
 e Instrucción que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 16 y 17 del Decreto orgánico 
ae la Carrera Judicial.

Esta Dirección General convoca con
curso para la provisión de las plazas de 
Juez de Primera Instancia e Instrucción 
que a continuación se relacionan y que 
se encuentran vacantes en la actuali
dad:

Santa Cruz de la Palma y Tortosa nú- 
meio 2. «de categoría de término.

Almadén, de categoría de ascenso.
Arenas de San Pedro, de categoría de

ascenso.
Telde. de categoría de ascenso.
Las solicitudes para tomar parte en el 

concurso deberán tener entrada en el 
Registro General del Departamento den
tro de los quince días naturales siguien
tes ai de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO. exceptuándose solamente las de los 
que p?pstan servicio fuera de la Penín
sula, que formularán sus peticiones tele
gráficamente. sin perjuicio de tram itar 
ías instancias por correo lo más rápida
mente posible.

Las instancias deberán contener los si
guientes datos: Nombre y apellidos del 
solicitante, su categoría personal y cargo 
que sirve, indicando la fecha en que fué 
nombrado para el mismo.

Las normas para la resolución del con
curso son las establecidas en el mencio
nado Decreto orgánico.

Madrid. 14 de enero, de 1955.—Esteban 
Samaniego.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Anunciando concurso para la provisión de 
los Registros de la Propiedad que se 
relacionan.

Se hallan vacantes los siguientes Re
gistros de la Propiedad,, que han de pro
veerse por concurso de rigurosa antigüe- 
uan entre Registradores, apreciada aqué
lla con' arreglo al Escalafón vigente al 
tiempo de resolverse el concurso, con
forme al artículo 284 de la Ley Hipote
caria:

REGISTROS AUDIENCIAS

Valmaseda ............
San Sebastián
Córdoba .................
Vigo ........................
Santoña ..... ...........
Montefrío ..............
Torrelaguna .........
S igüenza................
La Cañiza .............
Viana del Bollo .. 
Madrid (Norte) II..

Burgos.
Pamplona.
Sevilla.
La Coruña.
Burgos.
Granada.
Madrid.
Madrid.
La Coruña. 
La Coruña. 
Madrid.

Los Registradores de la Propiedad 
efectivos elevarán sus solicitudes al Go
bierno. por conducto de esta Dirección 
General, dentro del plazo señalado de 
quince días naturales, a contarse des
de el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Dentro del plazo señalado en el ar
tículo 503 del Reglamento Hipotecario,

y una vez publicada la lista de los so
licitantes del presente concurso en el 
tablón de anuncios de este Centro di
rectivo, los aspirantes al Cuerpo que de
ban ingresar rhanifestarán su preferen
cia respecto* a las vacantes no cubier
tas por Registradores efectivos, siendo, 
en otro caso, los nombramientos entre 
aquéllos de libre designación por el Mi
nisterio

Madrid, 13 de enero de 1955.—;E1 Di
rector general, M. de la Miyar.

M INISTERIO DE H ACIENDA

Dirección General de lo 
Contencioso del Estado

Acuerdo por el que se concede a la Fundación 
 «González Silva» instituída en

La Cistérniga (Valladolid) la exención
del impuesto de las personas jurídicas.

Visto el expediente promovido por don 
Antonio Ibares Sanz, Presidente del Pa
tronato de ia Fundación «González Sil
va», instituida en La Cistérniga, solici
tando para la misma la exención del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas; y

Resultando que don Felipe González 
Silva falleció bajo testamento otorgado 
el 16 de abril de 1891 ante el Notario de 
Valladolid don Bonifacio Oviedo, en el 
cual, entre otras disposiciones, legó la 
cantidad de 12.500 pesetas a la Jun ta  de 
Instrucción Pública de la misma provin
cia para que las invirtiera en títulos de 
la Deuda al 4 por 100. cuyo producto se 
aplicaría para el sostenimiento de la Es
cuela de Instrucción de los obreros del 
pueblo de La Cistérniga. con clases que 
daría el Maestro nacional cuatro meses 
al año. retribuyéndole con aquellas rentas 
con cargo a las cuales se abonaría tam 
bién el coste del mana je y demás gastos 
relacionados con dicha erisfeñanza;

Resultando que la expresada Funda
ción fué clasificada como de beneficen
cia particular docente, con la obligación 
de presentar presupuestos y rendir cuen
tas anualmente al Protectorado, por Or
den de 25 de junio de 1925; nombrándose 
•Patrono de la misma a la Jun ta Provin
cial de Instrucción Pública de Valladolid 
por Orden de 30 de octubre del mismo 
año y disponiéndose por Orden de 18 de 
octubre de 1928 que el fin que en lo su
cesivo deberá cumplir esta obra pía ele 
cultura, será la concesión de premios en 
metálico o en cartillas de la Caja Postal 
de Ahorros a los alumnos de las clases de 
adultos de la Escuela Nacional de La 
Cistérniga que más se distingan por su 
aprovechamiento en la enseñanza; la 
creación de una Biblioeca escolar y la 
organización de conferencias de divulga
ción científica y social, y acordándose por 
último por el Consejo Provincial de Edu
cación Nacional de Valladolid. eh sesión 
celebrada el 9 de abril de 1948. que la 
Comisión Permanente de Educación Pri
maria asuma las atribuciones conferidas 
a la Jun ta  Provincial de Instrucción Pú
blica por las Reales Ordenes antes men
cionadas ;

Resultando que los bienes para los que 
se solicita la exención son los siguien
tes: Una inscripción nominativa interior 
al 4 por 1000, número 5.023, por un im
porte de 16.400 pesetas, y, dos títulos de 
la Deuda Perpetua Interior al 4 por 100, 
uno de la serie A, número 32.608. por un 
importe de 500 pesetas, y otro de la se
rie C, número 47.289, por un importe de 
5.000 pesetas, todos los cuales se hallan 
depositados eñ la Sucursal del Banco de 
España de Valladolid;

Considerando que la competencia para 
la resolución de los expedientes de exen- 

, ción del impuesto sobre los bienes de

las personas jurídicas está atribuida a 
esie Centro directivo por el párrafo cuarto 
del articulo 265 dei Reglamento del Im
puesto de Derechos Reales y sobre trans
misión de bienes de 7 de noviembre 
de 1947;

Considerando que el artículo 50. apar
tado F) de la Ley de dicho Impuesto, y 
264. número 8 ° del precitado Reglamen
to para su aplicación, establecen que go- 
zaráh de exención del Impuesto sobre los 
bienes de las personas jurídicas aquéllos 
que de una manera directa e inmediata 
sin interposición de personas se hallen 
afectos o adscritos a la realización de 
un objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo segundo del Real Decreto de 
14 de marzo de 1899. siempre que en el se 

empleen directamente los mismos bienes 
o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la Fun
dación que se examina es esencialmente 
benéfico por dedicar su actividad al re
medio de necesidades ajenas, sin que exis
ta  persona interpuesta, ya que al obli
garse al Patronato a la rendición de cuen
tas al Protectorado, aquél no' podría dis
poner de los bienes sin incurrir en res
ponsabilidad:

Considerando que los bienes están di
rectamente adscritos a les fines de la 
Fundación, dado el carácter de los mis
mos v su forma de depósito.

La Dirección General de lo Contencio
so del Estado-declara'exento del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas 
el capital reseñado en el último resul
tando de °ste acuerdo, que pertenece a 
la Fundación «González Silva», institui
da en Lá Cistérniga (Valladolid).

Madrid. 12 de enero de 1955.—José Fer
nández Arroyo y Caro.

Dirección General de Propiedades 
y Contribución Territorial

Transcribiendo relación de los términos 
municipales en que se ha puesto en vigor, 
e l  Catastro de la Riqueza Rústica.
Según prescribe el artículo 68 del Re

glamento de 23 de octubre de 1913, para 
facilitar el cumplimiento del artículo 38 
de 1a. Ley de 23 de marzo de 1906, se hace 
pública ia siguiente relación, oor provin
cias. de los términos municipales en que 
se ha puesto en vigor el Catastro de la 
Riqueza. Rústica:

BARCELONA

Mataré, Avinyonets, Arenys de Mar, 
San Vicente de Mont Alt y Arenys. de 
Munt.

CUENCA

Albalate de las Nogueras. Canalejas del 
Arroyo, Cañamares y Huélamo.

GUADALAJARA 

Angón, Congostrina, La Tova y Sines.

GUIPUZCOA

Rentería. Lezo, Hernán!. Aduna. Usúr- 
bil. Orio, Pasajes, San Sebastián y Ur- 
nieta.

HUESCA '

Agüero, Ena, Osia, Martes, Atares, Sa
linas de Jaca. Arbués. Santa Cruz de la 
Serós. Chalamera. Valfarta, Albalatillo, 
Antíllón. Capncsaso, Grañén. Marcén, Pe
ralta de Alcofea. Sariñena, Usón, Binéfar 
y Tamarite de Litera.

LEON

Astorga. Valderrey. Santiagomillas, Vi
llares de Orbigo, Vega de Infanzones, Vi-
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llarejo de Orbigo, Hospital de Orbigo,  S an ta  M arina del Rey Mansilla la Mayor, Cubillas de Oteros Villaturiel, Campo de Villavidel. Fresno ele 'a Vega. Villa- quejida Adón Aigadafe Valdevlmbre. Corbillo de os o teros. San Millán de los Caballero? V.llaeer Cabreros del Río. Vi- llademor de a Vega Cimanes de la Vega Vinamandos Vdlafer. Gordoncillo. Valde- m rra  F añ e/a  d a» . Urdíales del Param o. Regueras de A niba Santa M ana del Páramo A’ija de los Melones San Adrián de1 Va'le La Antigua Zotes del Páramo. San Declr<> Ferrianos San Esteban de No ga’~s Santa C e tin a  de V a'm adrlsal. Calzada d°l Coto Villa m oratiel de M atasVi”  °rt i) de Don Sancho. SahagúnQn/' ,*r,'s  de Río Villamor. Villaverde de \vca ' í ' 7;,,aselán y S an ta M aría del U nte Cea

PALENCIA
Paredes de Nava.

SEGO VIA
*A'dealoorvo > Linares del Arroyo.

SORIA
Ftieva de Agre .la Abejar, Acrijos, Aguila.- de M ontuenga, Almarail, A lm arza Andaluz Armejún, Ausejo de la S ierra. Eerzosa, Bliecos, Borobia, C am parañón, Carrascosa de Arriba. Cerbón, Chihuela, Collado Esteras. Fraguas, Gallinero, Hoz de Abajo. Huérteles, Iruecha, Jodra, Liseras, M adruedano, M agaña, M arazavel, Medinaceli, Modamio, M ontuenga, N afría de Ucero, Nepas, Nódalo, Nograles, No- viales. Oncala, Pedrajas. Portillo de Soria, Pozalmuro, Puebla de Eca, Relio, Re- tortillo de\ Soria, San Andrés de San Pedro, San Andrés de Soria, San Pedro M anrique. S an ta  M aría de H uerta. Solie- dra, Somaén, T ajahuerce, Tajueco, Tar ñlne, T arancueña, Tejado. Torrearévalo, Trévago, Valdegéña, Valdemoro, V altaja- res, Valtuefta, Válvenedizo, Vea, Villarijo, Layna y Sagides.

TARRAGONA
B orjas del Campo, Botarell, B rafín, Fre- ginals, G a l e r a .  Godall, M asdenverge, M ontbrió de T arragona, M ontroig, Puig- pelat, Renau, Rodoña, S an ta  B árbara, Vilavella, Viñols y Archs, Alió, Riudóns, Bellm unt de C iurana, Capsanes, Collde- jeu, Dosaiguas, Falset, G arcía, Grallops, Guiam ets, Lloa, M arsá, M asroig, Molá, Mora la Nueva, Poboleda, P orrera, P ra- dell, P ratd ip , R iudecañas, T orre de Fon- taubeila, Torro ja, Vandellós, Vilanova de Escornalbou, Vilella Alta, Vilella B aja, Bisbal de Falset, Vinebre, T orre del Español, Tivenys, Perelló, Palm a de Ebro, Figuera, Atmellá, Cabaces y M argalef.

TERUEL
Alcañiz, Belmonte de Mezquín, Calan- da C añada de Verich, Castelserás, Codo- ñera. G inebrosa M azaleón. Torrecilla de Alcañiz, Torreveíilla, Valdealgorfa, Val- deltorno, Valdejunquera, Aguaviva, Berge, Bordón. C antavieja, Castellote, C u b a ,  Iglesuela de’ Cid, L adruñán , Luco del Bordón. Mas de las M atas, Molinos. Olmos. P arras  de Castellote, Calaceite, Ce- rollera Fom eles, Fresneda. Fuentespalda, Llodó. Peñarroya de T astavíns, Porte- liada. Torre de Arcas, Torre Compte, Tornos, Cam inreal, El Pobo, H íjar.

VIZCAYA
I.anesto8R, G ordeluela, Trucios. Zalla, Sopuerta Va’m aseda. Arcentales, Güeñes, C arranza y Galdam es.

ZAMORA
Riofrío.Madrid 30 ’ de diciembre de 1954. —,E1i rector general, Justo  González-Tarrío.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría
Haciendo público los asuntos sometidos a

la Com isión C en tral de Sanidad Local
para su aprobación.

En sesión celebrada por esta Comisión Central de Sanidad Local el día 14 de enero de 1935. para el estudio de los asuntos som etidas a su conocimiento, en a rm onía con lo dispuesto en el artículo 132 de la vigente Ley de Régimen Local, de 16 de diciem bre de 1950. y 2.° del Decreto de 4 de julio de 1938, se adoptaron los siguientes acuerdos:1/ Alicante (cap ital). Proyecto de alcantarillado de la calle Antigones. tram o en tre  la avenida de Aguilera y calle Fo- g’ietti. Quedó aprobado.2.° Paleares (capital). Proyecto de nuevas alineaciones en la calle Ballester. Fué aprobado.
3.° Baleares (capitalr. Proyecto de alineación y rectificación de la rasan te  de la calle Vdanova. Quedó aprobado.4.° Barcelona (capital). Proyecto derectificación de alineaciones de la zona com prendida en tre  la ronda del G eneral Mitre, la calle Pedro Sanglada y la ca rrete ra  de Sarria . Se acuerda ap robar el proyecto de conform idad con el dictam en em itido por la Asesoría Jurídica.5.° Barcelona (capital). Proyecto modificado de la rectificación de alineaciones de la plaza de Salvador Anglada. Fué aprobado.6.° Barcelona (capital). Proyecto derectificación de alineaciones en la confluencia de la ca rre te ra  de G racia a M an- resa con el paseo del V a lle . de Hebrón. Quedó aprobado.7.° B arcelona . (capital). Proyecto derasan tes de la avenida del Hospital Militar, en tre  la calle de B allester y la R iera de Jecceli. Fué aprobado.8.° Córdoba (capital). Proyecto de nueva alineación y urbanización de la plaza de San Miguel. Quedó aprobado.9.° Córdoba (capital). Proyecto de pavim entación de la calle B eatriz Enríquez. Fué aprobado.10. Córdoba (capital). Proyecto de pavim entación de la calle de la H u erta  de la G olondrina. Quedó aprobado.11. Córdoba (capital). Proyecto de pavim entación de la calle Frailes. Fué aprc*- bado.12. Córdoba (capital). Proyecto de pavim entación de la calle M ontero. Quedó aprobado.13. Córdoba (capital).) Proyecto de pavim entación de la calle Obispo López Criado Fué aprobado.14. Córdoba (capital). P r o y e c t o  de ap ertu ra  de nueva calle de enlace en tre  la  calle Céspedes y la plazuela de Quero. Quedó aprobado.15. G erona (capital). Proyecto de nueva ilum inación en la G ran  Vía Jaim e I. Fué aprobado.16. G erona (capital). P r o y e c t o  de acondicionam iento y am pliación de las instalaciones de alum brado eléctrico en la ciudad Quedó aprobado.17.' Orense (capital). Proyecto de aceras en la pa rte  derecha de la calle del Concejo. Fué aprobado.18. Pontevedra. Vigo. P r o y e c t o  de m uro de cierre y puertas  de acceso en el Parque m unicipal Quiñones de León. Quedó aprobado.19. Pontevedra. Vigo. Proyecto de reposición de pavim ento de la calle E duardo Iglesias. Fué aprobado.20. Pontevedra. Vigo. Proyecto de pavim entado de los callejones de Vizcaya. Quedó aprobado.21. Pontevedra. Vigo. Proyecto de pavim entado de los callejones de M onforte. Fué aprobado.

22. Pontevedra. Vigo. Proyecto de pavim entado y urbanización de la calle de Extrem adura, en tre  las de José Antonio y Asturias. Quedó aprobado.23 Pontevedra. Vigo. Proyecto de aceras v amoMación de calzada en la calle de José Antonio y Ram ón Nieto, de tra vesé  de Vigo al Alto del Seijo. Fué aprobado.
24 Pontevedra Vigo. Provecto de pavim entado de la calle de Troncoso en tre  Luciano Conde y calle en proyecto. Quedó aprobado25. Pontevedra. Vigo. Proyecto de pavim entado v urbanización de la calle de Puerto Rico en tre  las plazas de España y San Honórato Fué aorobado.26. S an ta  Cruz de Tenerife (capital). Proyecto de ap ertu ra  y urbanización de la calle el Saludo, en tre  las calles de la  Rosa y Méndez Núñez. Quedó aprobado.27 S an ta  Cruz de Tenerife (capital). Provecto de construcción de un em isario pa ra  el desagüe de excretas en el barrio  de San Andrés. Fué aprobado.28. Sevilla (canital). Proyecto de pa rcelación en la m anzana com prendida entre  las calles avenida de Eduardo Dato. B eatriz de Suabia, Cea Bermúdez, G ran  Plaza, avenida de la C iudad Ja rd ín  y Juan  de Juanes. Quedó, aprobado.29. Sevilla (capital). Proyecto de u rbanización de la H u erta  de S an ta  Teresa. 

Fué aprobado.
30. T arragona (capital). Proyecto de O rdenanza de la zona especial de la plaza de la Im perial Tarraco. Quedó apro

bado. , , _31 Valencia (capital). Proyecto de Ordenanzas de edificación núm ero 7 al 12, correspondientes a las zonas denom inadas núcleos actuales, ensanches futuros, edl* flcación ab ierta, núcleos periféricos, huerta  v ciudad la r din. Fué aprobado.32 Valencia (capital). Proyecto de modificación parcial del de Ordenación u rbana del m unicipio de Chirivellax Quedó 
aprobado. .33. Zaragoza (capital). Proyecto ae desagüe al alcantarillado de la b a rriad a  de C asablanca y Escuela Profesional de 
T rabajo . Fué aprobado.Lo aue se hace público en este periódico oficial p a ra  conocimiento de las Corporaciones in teresadas y dem as efectos.

M adrid, 17 de enero de 1955.—El Sub- sécretario-Presidente, Pedro F. Valladares.

Parque Móvil de los Ministerios Civiles
Consolidando en sus cargos al personal

que se indica.

Por haber transcurrido  dos años de efectividad en su empleo, sin no ta  algun a  desfavorable, los funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Obreros y Conductores de este Parque Móvil que a  continuación  se relacionan, la J u n ta  de Gobierno de esté Organismo, en sesión, celebrada el 17 de diciembre últim o, acordó consolidar en sus cargos a los citados funcionarios, de conform idad con lo dispuesto en el artículo cuarto  de la Ley de 8 de noviem bre de 1941
Lo que comunico a  V. S. p a ra  su conocim iento y efectos consiguientes.Dios guarde a V. S. m uchos años.M adrid, 13 de enero de 1955.—El In geniero Director, J. Prieto.

Obreros Conductores de cuarta categoría
Salvador Zanón M arqueta.Antonio Pérez Mingo.Enrique Eusebio Vlcent.Justln iano  Serrano Somolihos.Francisco Quesada Sol.Manuel M artín  M artín.Antonio C astro Pérez.
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Felipe Rodríguez Fernández.
Victoriano Martín García.
Manuel Ruiz García.
Faustino Tostado Morales. 
Hermenegildo Triguero Torres.

Señoi Jefe de la Sección de Personal de 
este Parque Móvil.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando subasta de las obras del «P ro
yecto modificado de precios de encau
zamiento del río Odra, trozo segundo 
(Burgos) ».

Hasta las trece horas del día 14 de fe
brero de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
5.987.518,21 pesetas.

La fianza provisional, a 89.876 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de febrero de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
óomo el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación de propo
siciones y la celebración de la subasta, 
estarán dé manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
dicas y en la Confederación Hidrográfica 
del Duero.

Madrid, 13 de enero de 1955.—El Di
rector general, Francisco García de Sola

222—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «R e
vestimiento del canal de Macías Pica
vea, trozos primero, segundo y tercero 
( Valladolid) » .

Hasta las trece horas del día 14 de 
febrero de 1955 se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas y 
en la Confederación Hidrográfica del 
Duero, durante las horas de oficina, pro
posiciones para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
10.466.664,07 pesetas.

La fianza provisional, a 132.334 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de febrero de 1955, a las once 
horas.

No se admtirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el m odelo'de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación Hi 
drográflca del Duero.

Madrid, 13 de enero de 1955.—El Di
rector general, Francisco García de Sola

223—A. C.

Anunciando subasta de las obras del «P ro
yecto del canal de Zuzones ( S oria )».

Hasta las trece horas del día 14 de fe
brero de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección

General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Duero, 
durante las horas de oficina, proposicio
nes para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
2 004.670,72 pesetas.

La fianza piovisional. a 35.076 pesetas 
La subasta oe verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de febrero de 1955. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y 
las disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Duero.

Madrid, 13 de enero de 1955.—El Di 
rector general, Francisco García de Sola

224—A. C.

Anunciando subasta de las obras de « Sa
neamiento de la ciudad de Toledo».

Hasta las trece horas del día 14 de fe
brero de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación Hidrográfica del Tajo, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
13.174.080,30 pesetas.

La fianza provisional, a 145.871 peáetas.
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de febrero de 1955, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Confederación H i
drográfica del Tajo.

Madrid. 13 de enero de 1955.—El Di
rector general. Francisco García de Sola.

225—A. C.

Anunciando subasta de las obras de «D is
tribución de agua a los bienes patrimo
niales de Aranjuez ( M adrid )».

Hasta las trece horas del día 14 de fe 
brero de 1955 se admitirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.021.066.42 pesetas.

La fianza provisional, a 20.316 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de febrero de 1955. a las once 
horas

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta. estarán de manifiesto, durante el 
mlsmd plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas v en la Confederación Hi
drográfica del Tajo.

Madrid, 13 de enero de 1955 —El Di
rector general, Francisco García de Sola

226—A C.

Anunciando subasta de las obras del «P ro
yecto de mejora del abaste c im ie n to de 
Málaga, primero etapa (Má laga)».

Hasta las trece horas del din 14 de fe 
brero de 1955 se adm itirán en la Sección 
de Obras Hidráulicas de la D irección G e
neral de Obras H idráulicas v en la Con
federación H idrográfica del Guadnlhnrce. 
durar ? las horns de oficina, proposicio
nes para esta subasta 

El presunuesto de contrata asciende a 
37.172.84 4.10 pesetas 

La  fianza provisional, a 265 P05 pesetas 
La  subasta se verificará en la chnda 

Dirección General de Obras H idráulicas 
el día 19 de febrero de 1955 a las once 
horas.

No s»e adm itirán proposiciones deposi
tadas en Correos

El provecto v plip^o de condiciones, 
así como el modelo de pronnsición v las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones v la ce^hrrmión de la su
basta. estarán de m atn^csf o d ” r a n f e el 
m ismo niazo, en dicha Sección de Ohvas 
H idráulicas v en la Confederación H i
drográfica del GuadaIhorce 

M adrid  13 d ° enpm d* 1955 —E 1 D i
rector een^ral. Francisco G arcía de Sola.

227—A C.

Anunciando subasta de las obras del «P ro
yecto de defensas del P lan coordinado 
de obras de la zona regable de la mar
gen izquierda del pantano del Aguedo 
(Salam anca)».

Hasta las trece horas del día 14 de fe
brero de 1955 se admitirán en la R'V’^ón 
de Obras Hidráulicas de la Dirección O*- 
neral de Obras Hidráulicas y en lo Con
federación Hidrográfica del Duero, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta.

El presupuesto de contrata asciende a 
1.369.711.62 pesetas.

La fianza provisional, a 25.546 pesetp* 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 19 de febrero de 1955. a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi 
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo dé proposición v le* 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebración de la su
basta, estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obr»s 
Hidráulicas y en la Confederación Hi 
drográfica del Duero.

Madrid. 13 de enero de 1956 —Fi Di- 
rector general, Francisco García de Sola

22&—A. C.

Adjudicando definitivamente la su basta 
de obras que se indica a la «C om pañía 
FF. CC. Medina del Campo a Zamora 
y de Orense a Vigo».

Este Ministerio ha resuelto Adjudicar 
definitivamente el concurso de las obres 
de la «Presa de derivación y obras de 
toma de la zona regable del pantano de 
Barrios de Luna, excluidos los mecanis
mos (León )», a ía «Compañía FF CO. 
Medina del Campo a Zambra y de Oren
se a Vigo», que se compromete-a ejecu
tarlas por la cantidad de Í2.000.000 de 
pesetas siendo el presupuesto de contra
ta de 12.770.918.23 pesetas, y con arr^g’o 
a las condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen para esta contrata y 
con la condición de reducir el plazo de 
ejecución treinta meses.

Lo que de orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un
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ejemplar del pliego de condiciones par
ticulares y económicas.

Oíos guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 12 de enero de 1955.—El Di

rector general. Francisco García de ¿ola.

Sr. Ordenador Central de Pagos.

Anunciando  concurso para la a d jud ica
ción del aprovecham ien to  hidroeléctr ico  
del salto de pie de presa del pan ta n o  
de San ta  Teresa y azud, de Villagonza
lo, y del t ramo in term ed io  en tre  a m
bos en el rio Tormes ( S a la m a n c a ).

Hasta las trece horas del día 10 de 
mayo próximo venidero, se adm itirán en 
la Secretaria de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas (Ministerio de Obras 
Públicas, Madrid), todos los días la
borables comprendidos desde la fecha 
de publicación de este anuncio hasta la 
señalada anteriormente, y durante las 
lloras de diez a trece, las proposiciones 
para tomar parte en el concurso para 
la adjudicación de la explotación del 
aprovechamiento hidroeléctrico del sal
to de pie de presa del pantano de Santa 
Teresa y azud, de Villagonzalo y del 
ti amo comprendido entre ambos, en el 
río Tormes (Salamanca"!.

Estas deberán ser presentadas en plie
gos cerrados y precintados, con la ins
cripción de: «Proposición para tomar par
te en ei concurso para la adjudicación 
de la explotación del aprovechamiento 
hidroeléctrico del salto de pie de presa 
del pantano de Santa Teresa y azud, de 
Villagonzalo y del tramo intermedio en
tre ambos, en el río Tormes (Salam an
ca)». firmadas por el proponente y con
teniendo su propuesta, formulada' sobre 
las bases de licitación a que se refiere 
el artículo 15 del pliego de condiciones 
aprobado para este concurso, acompa
ñando los documentos que se exigen en 
los apartados correspondientes del ar
ticulo 13 dei mismo pliego.

El. pliego de condiciones a que antes 
se hace referencia, así como los proyec
tos aprobados por el Ministerio de Obras 
Públicas, para, la construcción de las 
obras del aprovechamiento citado, y el* 
estudio de las características hidroeléc
tricas del mismo, formulados por la Con
federación Hidrográfica del Duero, es
tarán  a disposición de los licitadores. 
pai a su examen, en las dependencias de 
la Diputación General de Obras Hidráu
licas (Ministerio de Obras Pública^) y 
en las oficinas de la Confederación Hi
drográfica del Duero (Valladoiid), cuyo 
Ingeniero Director concederá autoriza
ción, a instancia de aquellos oue lo so
liciten, para visitar las obras del panta
no citado, en día y hora previamente 
fijados.

A la vez. y en pliego aparte, abierto, 
y con la misma inscripción que la del 
pliego cerrado, deberá presentar el opor
tuno resguardo justificativo de haber 
consignado en la Caja General de De
pósitos, a disposición del limo. Sr. Di- 
recton general de Obras Hidráulicas, la 
cantidad de cien mil (100.000) pesetas, 
en metálico o en títulos de la Deuda Pú
blica, en concepto de fianza provisional, 
ségún se dispone en el artículo 14 del 
pliego de condiciones, acompañando los 
documentos justificativos de nacionali
dad y personalidad del firmante, así co
mo los que justifiquen hallarse al co
rriente en el pago del subsidio para la 
vejez. Seguro Obligatorio de Enferme
dad, accidentes del trabajo y contribu
ción de utilidades.

En el caso de presentar proDOSiciones 
alguna Sociedad. Empresa, o Compañía, 
deberá presentar, además de este pliego 
abierro. la certificación exigida por el 
artículo tercero del Real Decreto de ,29 
de diciembre de 1928, copia autorizada de

la escritura social inscrita en el Registro 
Mercantil y certificación del acuerdo o 
acuerdos del Consejo de Administración 
de tomar parte en el concurso. De cada 
proposición que se presente se expedirá 
el oportuno recibo.

Los gastos de inserción d,el presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, en el «Boletín Oficial» de las 
provincias de Salamanca y Valladoiid y 
en la Prensa, así como los que origine 
el concurso, correrán a cargo del ad
judicatario.

El acto de apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 11 de mayo próximo, a las 
once horas, en los locales de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas (Mi
nisterio de Obras Públicas, Madrid).

Madrid, 7 de enero de 1955.—El Di
rector general, Francisco García de Sola.

229—A. G.

Dirección General de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por 

Carretera

Adjudicando definitivamente el servicio 
público regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Alconchel y Zafra, pro
vincia de Badajoz, expediente número 
3.450, a «Líneas Extremeñas de Auto
buses, S. R. C.».

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 22 de diciembre de 
1954, ha resuelto adjudicar definitiva
mente la concesión del servicio público 
regular de transporte mecánico de viaje
ros, equipajes y encargos por carretera 
entre Alconchel y Zafra, provincia de 
Badajoz, a «Líneas Extremeñas de Auto
buses, S. R. C.», con arreglo a las siguien
tes condiciones:

1.* En todo lo concerniente a la Con
cesión y explotación del servicio se cum
plirán ios preceptos contenidos en el Re
glamento de Ordenación de los Transpor
tes Mecánicos por Carretera, de 9 de di
ciembre de 1949, y en el de Coordinación 
de los Transportes Mecánicos Terrestres, 
de 16 del mismo mes y año, y en sus 
disposiciones complementarias.

2.a El itinerario Alconchel y Zafra, de 
87 kilómetros de longitud, pasará por Hi
guera de Vargas. Barcarrota, Salvaleón, 
Salvatierra, La Parra, Feria, Empalme 
Feria y Los Santos de Maimona, con pa
rada obligatoria para tomar y dejar via
jeros y encargos en todos los puntos 
mencionados anteriormente, con la pro
hibición de realizar tráfico de Los San
tos de Maimona para Zafra, puntos in
termedios y viceversa, y de Empalme a 
Higuera para Barcarrota, puntos inter
medios v viceversa.

3.a Se realizarán todos los días, excep
to los domingos, las siguientes expedi
ciones:

Una expedición entre Alconchel y Za
fra y otra expedición entre Zafra y Al
conchel.

El horario de estas expediciones se fija
rá de- acuerdo con el interés público, pre
via aprobación de la Jefa tura de Obras 
Públicas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Un ómnibus m a r c a  «Bedford», de 
21 HP. de potencia: carburante, gasoli
na; matricula, M-84166: con capacidad 
para 31 viajeros sentados, 15 en primera 
y 16 en segunda clase.

Un ómnibus marca «Bedford» de re
serva, de 21 HP. de potencia; carbu
rante, gasolina; matricula, M-84167. con 
capacidad para 31 viajeros sentados, 15 
en primera y 16 en segunda clase.

Estos vehículos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido a 
su nombre los respectivos permisos de 
circulación, sin reservas respecto a la

propiedad y sin que estén adscritos a 
ningún otro servicio, debiendo reunir las 
condiciones que se fijan en el capitulo 
sexto fiel Reglamento de Ordenación de 
los Transportes Mecánicos por Carretera.

5 a No s o n  necesarias instalaciones 
fijas afectas a la concesión, pero se uti
lizaran les despachos de billetes y luga
res de espera que se determinen, previa 
aprobación de la Jefatura de Obras Pú
blicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Primera clase, 0,40 pesetas por viajero-

kilómetro incluido impuestos.
Segunda clase. 0.36 pesetas por v ia jero  

kilómetro, incluido impuestos.
Exceso de equipajes, encargos y paque

tería. 0.05 pesetas por cada 10 kilogra
mos-kilómetro o fracción.

Sobre la tu fa  de viajeros se percibirá 
del usario el importe del Seguro Obliga
torio de Viajeros y se aplicará sobre las 
tarifas-base incrementadas con el canon 
de coincidencia.

7.a El adjudicatario queda obligado 
a transportar correspondencia en cada 
una de las expediciones por un peso de 
90 kilogramos, con un volúmen aproxi
mado de 0.387 metros cúbicos.con arreglo 
a las normas fijadas en la orden ministe
rial de 29 de mavo de 1950 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 6 de junio 
siguiente).

8.a Este servicio se clasificará, con res
pecto al ferrocarril, como coincidente 
grupo b).

En virtud de lo dispuesto en la orden 
ministerial de 31 de julio de 1953, no es 
aplicable el canon de coincidencia.

9.a La explotación del servicio comen- 
zara en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publi
cación de la adjudicación definitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo el adjudicata
rio comunicar a la Jefatura de Obras 
Públicas de Badajoz, la fecha en que se 
propone ínagurar el servicio a los efec
tos de levantamiento del acta correspon
diente.

10 El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de sus obligaciones dentro 
de los niazos señalados, dará lugar a  la 
anulación de la adjudicación definitivap 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 11 de enero de 1955.—El Di
rector general. P. D., C. Fesser.

limo. Sr. Director general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes por Ca
rretera.

M INISTERIO DE EDUCA CIO N  
N A C IO N A L

Subsecretaría
Adjudicando las obras de reforma y am

pliación de la Escuela de Trabajo de 
Don Benito .

Vista el acta notarial de la subasta 
verificada el día 22 de diciembre de 1954, 
para la adjudicación al mejor postor de 
las obras de reforma v ampliación de la 
Escuela de Trabajo dé Don Benito X Ba
dajoz), por un presupuesto de contrata 
de 1.480.390,15 pesetas;

Resultando que e l acta ha sido auto
rizada por el Notario don Benedicto 
Blázquez, en la que consta que concu
rrió un licitador. proposición suscrita 
por don Antonio Acisclo M artín Crespo, 
residente en Don Benito, calle de Mora
les. número 10, que se compromete a 
hacer las obras con una baja del 0.50 
por 100, equivalente a 7.401.95 pesetas, 
por lo que el presupuesto de contrata 
queda fijado exactamente en 1.472.988,20 
pesetas;

Resultando que en su virtud se hizo 
por la Mesa de la subasta la adjudica*
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ción provisional a  favor del licitador se
ñor M a n ía  Crespo, de las obras de re 
ferencia; y 

Considerando ouo la subasta fuá convo
cada de acuerdo cor» las norm as conteni
das. en i a l.ey ele 1 de julio de 191L y cie- 
m ás disposiciones de aplicación, así como 
que el acto se verificó sin protesta alguna, 
con el cum nlim iento de las norm as regla
m en tarias y pliego de condiciones genera
les y particulares,

Este- M inisterio h a  dispuesto:
Prim ero. Que se adjudique definitiva

m ente a don Antonio Acisclo M artin  
Crespo, residente en Don Benito, calle 
de Morales, núm ero 10, las obras de re
form a y am pliación de la Escuela de 
T rabajo  de Don Benito (Badajoz), por 
un im porte de 1.472.988.20 pesetas, que 
resu ltan  de deducir 7.401,95 pesetas, equi
valente a .u n  0,50 por 100, ofrecido como 
b a ja  en relación con el presupuesto tipo 
de 1.480.390,15 pesetas, que sirvió de base 
p a ra  la  subasta de estas obras, y 

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a  con tar desde el siguiente 
a  la publicación de la orden de ad jud i
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para  la consignación de la fian- 
xa definitiva y ei otorgam iento de la  es- 
e n tu ra  de contrata .

De orden com unicada por el excelentí
simo señor M inistro lo digo a  V. S. para  
su  conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. S. muchos años.
M adrid, 29 de diciembre de 1954. -  El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova,

Sr. D irector de la  Escuela de Trabajo de 
D on Benito.

Adjudicando las obras de ampliación de 
la Escuela de Trabajo de Las Palmas 
de Gran Canaria.

V ista el ac ta  no taria l de la  subasta  
verificada el d ía 22 de diciembre de 1954, 
p a ra  la  adjudicación al m ejor postor de 
las obras de am pliación de la  Escuela 
de T rabajo  de Las Palm as de G ran  Ca
naria , por un  presupuesto de con tra ta  
de 1.284.147,32 pesetas;

R esultando que el ac ta  h a  sido au to 
rizada por el N otario don Benedicto 
Blázquez, en la  que consta que concu
rrieron varios licitadores, de los cuales 
aparece como proposición m ás ventajosa 
la  suscrita por «Pedro de E lejabeitia, 
C ontratas, S. A.», residente en M adrid, 
calle de Alcalá, núm ero 45, que se com
prom ete a  hacer las obras con una  baja  
del 0,50 por 100, equivalente a  6.420,73 
resetas, por lo que el presupuesto de 
co n tra ta  queda Ajado exactam ente en 
1.277.726,59 pesetas;

R esultando que en su v irtud  se hizo 
por la Mesa de la subasta la ad jud ica
ción provisional a favor del licitador 
«Pedro de E lejabeitia. C ontratas, Socie
dad Anónima», de las obras de referen
cia; y

Considerando que la  subasta fué convo
cada de acuerdo con las norm as conteni
das en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
m ás disposiciones de aplicación, así como 
que el acto se verificó sin p ro testa  alguna, 
con el cum plim iento de las norm as regla
m en tarias y pliego de condiciones genera* 
les y particulares, “

Este M inisterio h a  dispuesto:
Prim ero. Que se adjudique definitiva

m ente a  «Pedro de E lejabeitia, C ontra
tas, S. A.», residente en M adrid, calle 
de Alcalá, núm ero 45, las obras de am 
pliación de la  Escuela de T rabajo  de 
Las Palm as de G ran  C anaria, por un 
im porte de 1.277.726,59 pesetas, que re
su ltan  de deducir ,6.420,73 pesetas, equi-

v a l e n t e  a  0.50 por 100, ofrecido como 
baja  en relación con el presupuesto tipo 
áe  1.284.147.32 pesetas, que sirviu de base 
para la  subas!a de t-sias obras, y 

¿Segundo. Que se conceda- un u la/o  de 
quince días, a con tar desde el siguá-me 
a fii publicación de la orden de ad jud i
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, p ara  la consignación de la fian
za definitiva y el otorgam iento de la es
critu ra  de contrata .

De orden com unicada por el excelentí
simo señor M inistro lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a  V. tí. muchos años. 
M adrid, 29 de diciembre de 1954.---El 

Subsecretario, tí. Royo-Villanova.

Sr. D irector de la  Escuela de T rabajo  de 
ele Las Palm as de G ran  C anaria.

Adjudicando las obras de reform a y am
pliación del Colegio Politécnico de La 
Laguna.

Vista el ac ta  no taria l de la  subasta 
verificada el día 22 de diciembre de 1954, 
para  la adjudicación al m ejor postor de 
las obras de reform a y am pliación del 
Colegio Politécnico de La L aguna (San
ta  Cruz de T enerife), por un  presupues- 
to dé con tra ta  de 1.005.003,89 pesetas;

R esultando que el ac ta  ha  sido au to 
rizada por el Notario don Benedicto 
Blázquez, en la  que consta que concu
rrieron varios lid iadores, de los cuales 
aparece como proposición m ás ventajosa 
la  suscrita por «Pedro de E lejabeitia, 
C ontratas. S. A,», residente en M adrid, 
calle de Alcalá, núm ero 45, que se com
prom ete a hacer las obras con una  ba ja  
del 0,55 por 100, equivalente a 5.527,85 
pesetas, por lo que el presupuesto de 
con tra ta  queda fijado exactam ente en 
999.536,03 pesetas;

R esultando que en su virtud se hizo 
por la  Mesa de. la  subasta  la  ad jud ica
ción provisional a favor del licitador 
«Pedro de Elejabeitia, C ontratas, Socie
dad Anónima», de las obras de referen
cia; y

C onsiderando que la  subasta fué convo
cada de acuerdo con las norm as conteni
das en la Ley de 1 de julio de 1911 y de
m ás disposiciones dé aplicación, así como 
que el acto se verificó sin pro testa  alguna, 
con el cum plim iento de las norm as reg la
m entarias y pliego de condiciones genera* 
les y particulares,

Este M inisterio h a  dispuesto:
Prim ero. Que se adjudique definitiva

m ente a  «Pedro de Elejabeitia, C on tra
tas, S. A.», residente en M adrid, calle 
de Alcalá, núm ero 45. las obras de re 
form a y am pliación del Colegio Politéc
nico de La L aguna (S an ta  Cruz de Te
nerife), por un im porte de 999.536,03 pe
setas, que resultan  de deducir 5.527.85 
pesetas, equivalente a  un  0,55 por 100, 
ofrecido como baja  en relación con el 
presupuesto tipo de 1.005.063.88 pesetas, 
que sirvió de base para  la  subasta  de 
estas obras, y «

Segundo. Que se conceda un plazo de 
quince días, a contar desde el siguiente 
a la  publicación de la orden de ad jud i
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para  la  consignación de la  fian
za definitiva y el otorgam iento de la es
c ritu ra  de contrata.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor M inistro lo digo a  V. S. p a ra  
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 29 de diciembre de 1954. — El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Qr. D irector del Colegio Politécnico de 
La Laguna.

Concediendo la excedencia voluntaria al 
P o r t e r o  d e  l o s  M i n i s t e r i o s  C i v i l e s  J o s é  
Beltrá Verdú, destinado en la Universidad  

 de Valencia.

Excmo. S r . ; YLi.a la instancia formu
lada por J o.h* Beltru. Verdn. Portero de 
ios Ministeriis  Civiles, con destino en 
la Universidad de Valencia, dependiente 
de este Ministerio, en solicitud de la  ex
cedencia voluntaria en su cargo.

E sta Subsecretaría, de conform idad con 
lo que previene el artícu lo  16 del E sta 
tuí o del Cuerpo de Porteros de los M i
nisterios Civiles, de 23 de diciem bre de 
3 947, en relación con lo dispuesto en ¡a 
Ley de 15 de julio del pasado año, ha 
resuelto conceder al referido subalterno 
in excedencia voluntaría en su cargo, sin 
sueldo alguno, y por un  plazo de tiempo 
no m enor de un  año.

Lo digo a V. E. p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. • 
Madrid, 11 de enero de 1955.—El Sub 

secretario, S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr. M inistro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Concediendo la excedencia al Portero de 
los Ministerios Civiles, con destino en 
la Escuela de Artes y  Oficios de Gra
nada, Paulo Medrano Palacio.

Excmo. Sr.: Vista la solicitud formulada 
por don Paulo M edrano Palacio, Portero 
Mayor de segunda del Cuerpo de los Mi
nisterios civiles, con destino en la Escue
la de A rtes y Oficios Artísticos de G ra
nada, en la que solicita le sea concedida 
la excedencia en su cargo,

E sta Subsecretaría, de conformidad con 
lo que previene el artículo 16 del E statu 
to del Cuerpo de Porteros de los M iniste
rios Civiles, en relación con lo dispuesto 
en la  Ley de 15 de Julio del corriente año. 
h a  resuelto conceder al interesado la ex
cedencia voluntaria en su cargo, sin suel
do alguno y por un  plazo no m enor de 
un año.

Lo digo a  V. E. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
M adrid, 23 de diciembré de 1954.—El 

Subsecretario, S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr. M inistro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno.

Resolviendo el concurso de traslado entre  
funcionarios de los Cuerpos Técnico- 
adm inistrativo y Auxiliar del Departa
m en to, convocado por Orden de 22 de 
noviembre de 1954 (BO LETIN  O FICIAL  
DEL ESTADO de 2 de diciembre).

V ista la  Orden m inisterial de 22 de no
viembre de 1954. rectificada por la de 4 
de diciembre siguiente (BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 2 y 30 de diciem
bres, respectivam ente), convocando con
curso de traslado para  cubrir diversas 
vacantes, por el tu rno  de antigüedad, **n 
los Servicios provinciales del D eparta
m ento por funcionarios de los Cuerpos 
Técnico-adm inistrativo y Auxiliar, y te
niendo en cuenta que se ha cumplido lo 
dispuesto en la Orden de 8 de octubre 
de 1940,

Esta Subsecretaría ha dispuesto: 
Primero. T rasladar definitivam ente a 

los señores siguientes, por ser los únicos 
solicitantes:

Doña Servilla. González de la Higuera. 
Jefe de Negociado de prim era clase, cM 
In s titu to  Nacional de Enseñanza Media 
«Maestro Juan  de Avila», de Avila, a ja 
Delegación A dm inistrativa de Enseñanza 
P rim aria  de Ciudad Real.



406 20 enero 1955 B. O. del E.— Núm. 20

Don Manuel Faro Vara, Jefe de Nego
ciado de tercera clase, del Instituto Na
cional de Enseñanza Media de Manresa, 
al Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Menéndez y Pelayo», de Barcelona,

Don Milano Éstévez Ranilla, Jele de 
Negociado de tercera clase, de la Delega
ción Administrativa de Enseñanza Pri
maria de Lérida, al Instituto Nacional de 
Enseñanza Media de la misma capital.

Don Tomás Bustos Romeral, Oficial üe 
Administración de primera clase, de las 
Escuelas del Magisterio de Granada, al 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Padre Suárez», de la misma capital.

Don Mario Pardo Arribas. Oficial de 
Administración de primera clase, del Ins
tituto Nacional de Enseñanza Media de 
Badajoz, a las Escuelas del Magisterio de 
Toledo.

Don José Basterrechea Muguerza, Auxi
liar Mayor Superior, de la Escuela de Ar
tes y Oficios Artísticos de Barcelona, a 
la Escuela de Comercio de Bilbao.

Doña Carmen Bullón Infante, Auxiliar 
de Administración de segunda clase, del 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
de Cáceres, a la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de la misma 
capital.

Doña María del Pilar de Carlos Rome
ro; Auxiliar de Administración de segun
da clase, de la Escuela de Comercio de 
Granada, a la Escuela de Peritos Indus
triales de Málaga.

Doña Pilar Vidal Gómez, Auxiliar de 
Administración de segunda clase, de la 
Delegación Administrativa de Enseñan
za Primaria de Logroño, a las Escuelas 
del Magisterio de Teruel,

Segundo. Trasladar con carácter pro

visional a los funcionarios que a conti
nuación se expresan, por ser los más an 
tiguos en su categoría y clase:

Doña Magdalena Alfaro Coarasa, Jefe 
de Negociado de tercera clase, de la De
legación Administrativa de Enseñanza 
Primaria de Huesca, al Instituto Nacio
nal de Enseñanza Media «Miguel Servet», 
de Zaragoza.

Doña María de Gracia Santamaría An
drés, Auxiliar de Administración de pri
mera clase, de la Delegación Administra
tiva de Enseñanza Primaria de León, a 
igual Centro de Guadalajara; y 

Doña María de los Angeles Sosa Suá
rez, Auxiliar de Administración de se
gunda clase, de la Delegación Adminis
trativa de Enseñanza Primaria de 8anta 
Cruz de .Tenerife, a la Universidad de La 
Laguna. *

Tercero. Conceder un plazo de ocho 
días naturales, a contar desde su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, para que presenten reclama
ciones los concursantes que se estimen 
perjudicados por la adjudicación provi
sional de vacantes propuesta anterior
mente.

Cuarto. Solamente 1 o s funcionario? 
trasladados definitivamente cesarán en 
sus respectivos destinos a partir de a 
publicación de la presente Orden en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo digo a V S para su conocimiento 
y efectos consiguientes

Dios guarde a V S muchos años 
Madrid, 10 de enero de 1955-—El Sub

secretario. S. Royo-Villanova.

Sr. Jefe de la Sección Central del De
partamento.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición las cátedras de
«historia del Derecho Español» de las
Universidades de Valencia y La Laguna.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Oruen ae esta lecha,

Esta Dirección ueneral ha acordado 
que se anuncie, con arreglo a lo dispues
to en el articulo 58 de la Ley de Orde
nación ae ia uinversiaad Española, de 4 9 
de julio de 1943, para su provisión en 
piukoieaad, por oposición directa, turno 
único, la cátedra de «Historia del Dere
cho español» de la Facultad de Derecno 
de la universidad de La Laguna y Va
lencia,, dotada con el sueldo anual de 
enuaüa de dieciseis mil ochocientas pe
setas, mas una mensualidad extraordina
ria, en las condiciones previstas en la 
Ley de 15 de marzo de 1951.

Para ser admitidos a «estas oposiciones 
se requieren las condiciones siguientes, 
exigidas en el Reglamento vigente, de «5 
de jumo de 1931, en cuanto no esté afec
tado por la referida Ley, y en otras dis
posiciones:

1* Ser español.
2.a Haber cumplido veintiún años de 

edad.
3.a No hallarse el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos.
4.a Haber# aprobado los ejercicios y 

cumplido todos ios requisitos correspon
dientes para la obtención del Titulo de 
Doctor que exige la legislación vigente 
para el desempeño de la vacante.

5.a Presentar un trabajo científico es
crito expresamente para la oposición.

6.a Concurrir en los aspirantes cual
quiera de las circunstancias siguientes

a) Haber desempeñado función do
cente o investigadora efectiva, durante 
dos años como mínimo, en Universidad 
del Estado. Institutos de Investigación 
o Profesionales de la misma, o del Con 
sejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, acreditada en ia forma establecida

por la Orden ministerial de 27 de abril 
de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 11 de mayo).

b) Ser Profesor numerario de Escuela 
Especial Superior o Catedrático de Cen
tros Oficiales de Enseñanza Media.

c) Tener reconocido el.derecho a opo
sitar a cátedras de Universidad por es
tar comprendido en cualquier disposición 
legal vigente que así lo declare.

Las circunstancias expresadas en el 
apartado c) habrán de concurrir en los 
opositores en los plazos y condiciones se
ñalados en las Ordenes respectivas o en 
las que fija la Orden ministerial de 2 
de febrero de 1946, o cualquiera otra en 
su caso.

7.a La establecida con el número cuar
to en el apartado d) del artículo 58 de ia 
Ley de Ordenación Universitaria.

8.a La licencia del Ordinario respecti
vo cuando se trate de eclesiásticos.

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el «Servicio Social 
de la Mujer» o, en otro caso, la exención 
del mismo.

10. Los aspirantes que hubieren perte
necido al Profesorado en cualquiera de 
sus grados o que hayan sido funciona
rios públicos antes del 18 de julio de 1936. 
presentarán el certificado de depuración 
correspondiente, y aquellos en quienes no 
concurriera ninguna de ambas circuns
tancias, presentarán una declaración ju
rada de no estar comprendidos en dicho 
caso.

Con la instancia se acompañarán los 
siguientes documentos:

a) Certificación del acta de nacimien
to, legalizada y legitimada en su caso.

b) Certificación del Registro Central 
de Penados y Rebeldes.

c) Título de Doctor o certificado ce 
haber aprobado los ejercicios y cumplido 
todos los requisitos exigidos para la ob
tención del mismo.

d) Certificado de depuración o decla
ración jurada, indicada en la condición 
décima.

e) Certificación de la Secretaría Ge

neral del Movimiento sobre el requisito 
señalado en la séptima de las condiciones 
que antes se enumeran.

f» El Trabajo científico a que se re
fiere la condición quinta de este anuncio.

g) La certificación o prueba documen
tal de los extremos indicados en la con
dición sexta.

h) Las aspirantes unirán certificación, 
expedida por la Delegación Nacional u 
Organismo autorizado, en ia aue conste 
haber realizado el «Servicio Social de la 
Mujer», o la exención de éste en su caso.

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos presentarán la expresa autorización 
de su Prelado respectivo para poder con
currir a esta oposición

j) A la instancia deberán también 
unir los resguardos de haber satisfecno 
cincuenta pesetas en metálico por dere
chos de formación de expediente (Orden 
de 31 de octubre de 1952, BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 26 de diciem- „ 
bre) y setenta y finco pesetas también 
en metálico por derechos de oposición a 
que hace referencia la de 10 de febrero 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 25 de marzo).

Dichas cantidades deberán ser abona
das en la Habilitación de este Ministerio.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo tercero del Reglamento de 25 de 
junio de 1931, y bajo pena de exclusión, 
las instancias habrán de dirigirse preci
samente a este Ministerio, en el plazo 
improrrogable de sesenta días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento, una vez 
caducado el plazo de presentación, serán 
consideradas como fpera de éste y, en 
consecuencia, excluidos de la oposición 
sus firmantes.

El referido plazo se entenderá amplia
do en ocho días para la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las 
Islas Canarias y Posesiones españolas de

Dentro de dicho plazo, habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas de 
los documentos anteriormente expresa
dos, no siendo válidas las peticiones en 
las que se haga referencia a documenta
ción presentada en expediente de oposi
ciones a otras cátedras.

No se admitirán después otras solicitu
des documentadas que aquellas que los 
aspirantes o los Centros por los que se 
cursen hayan depositado en alguna ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, que lo han he
cho en pliego certificado y dentro del 
plazo suficiente para que pueda llegar 
al Ministerio a su debido tiempo.

El presento anuncio deberá publicarse 
en el «Boletín Oficial» de las provin
cias v en los tablones de anuncios de los 
establecimientos docentes, lo cual se ad
vierte para que las autoridades despecti
vas dispongan, desde luego, que así se ve
rifique sin más que este aviso.

Madrid, 16 de diciembre de 1954.—El 
Director general, J. Pérez Villanueva.

Dirección General de Enseñanza 
Media

Adjudicando las obras de ampliación a las 
de conservación que se realizan en el 
Instituto Nacional de Enseñanza Media 
«Claudio Moyano», de Zamora.

Visto el expediente de obras de amplia
ción a Tas de conservación realizadas en 
el Instituto Nacional de Enseñanza Me
dia «Claudio Movano». de Zamora, cuvo 
provecto fué redactado por el Arquitecto 
don Antonio García Sánchez Blanco. 

Resultando que la cantidad total de
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162.298.25 pesetas, a que asciende el im
porte de las obras proyectadas, se distri
buye en la siguiente forma:

Ejecución material, 121.403.05 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 18.310.45; pluses de carestia de vida 
y cargas familiares (50 por 100 sobre la 
mano de obran 18.210.45 pesetas; total, 
157.823.95 pesetas. A deducir: baja hecha 
en la contrata primitiva, el 0,156 por 100, 
260,40 pesetas. Total de la-contrata: pe
setas 157.563,55. Honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto, se
gún tarifa primera, grupo cuarto, el tres 
por ciento, con deducción del 50 por 100 
que determina el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, 1.821,04 pesetas; ídem id. por 
dirección de obra. 1.821,04 pesetas; ho
norarios de Aparejador, 60 por 100 sobre 
ios de dirección, 1.092,62 pesetas; total.
162.298.25 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles informa favorable
mente este proyecto en 1 de septiembre 
último, en cuyo informe se afirma la 
procedencia de que sean acreditados los 
correspondientes honorarios facultativos;

Resultando que por Orden ministerial 
de 31 de diciembre de 1953 se adjudican 
las obras objeto de un proyecto antece
dente al que nos ocupa, al contratista 
don Pablo Vicente Pardal, quien ofreció 
ejecutarlas con una baja del 0,165 por 100 
s o b r e  el presupuesto de contrata de 
aquél;

Rescltando que la Sección de Contabi
lidad y la Intervención Delegada de la 
administración del Estado verifican la 
toma de razón y fiscalización de gastos 
en fecha 14 de diciembre último;

Considerando que las obras de que se 
trata son necesarias y- urgentes, y que, 
dada su cuentía, procede sean realizadas 
por el sistema de contratación directa 
por la Administración;

Considerando que por ser el proyecto 
que nos ocupa continuación del aproba
do por Orden ministerial de 31 de di
ciembre de 1953, procede sea adjudicada 
la ejecución de estas obras al mismo 
contratista que se encargó de las de 
aquél, don Pablo Vicente Pardal, con la 
misma baja del 0,165 por 100 que ofre
ció en el primitivo proyecto;

Considerando que, de conformidad con 
lo informado por la Junta Facultativa de 
Construcciones Civiles, procede el abono 
de los honorarios facultativos correspon
dientes, si bien sólo se acreditan en este 
expediente los relativos- a las obras de 
ampliación que nos ocupan,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de referencia, 
por su importe total de 162.298,25 pesetas, 
que se abonarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo cuarto, artículo primero, gru
po primero, concepto primero, subconcep- 
to primero, del vigente presupuesto de 
gastos de este Departamento, adjudicán- 

1 dose las obras por el sistema de contra
tación directa por la Administración a 
don Pablo Vicente Paldal. por un impor
te de contrata de 157.563.55 pesetas.

Lo que de orden comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 31 de diciembre de 1954.—El 

Director general, T. Fernández^ Miranda.

Sr Director del Instituto Nacional de
Enseñanza Media «Claudio Moyano»,
.de Zamora.

Dictando las instrucciones del concurso 
de traslado de «L a t ín » de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de r»7« Media de Aran-
da de Duero As^nrcrp Pnnfprrada Soria

y Calahorra las cátedras de «Latín», que 
han de proveerse por concurso de tras
lado. conforme a lo dispuesto por Orden 
de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des. acompañadas de las hojas de servi
cios. a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso; precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931. 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y . por 
medio de edictos, en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la na- 

» ción; lo cual se advierte para que las 
¡ Autoridades respectivas dispongan que 

así se verifique, desde luego, sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 2 de diciembre de 1954.— El Di
rector general, T. Fernández-Miranda.

Dictando las instrucciones del concurso 
de traslado de « Lengua griega» de  Ins
titutos Nacionales de Enseñanza Media.

Se hallan vacantes en los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media de Al
calá de Henares. Calahorra y Soria las 
cátedras de «Lengua griega», que han de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto por Orden de esta 
fecha

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, és
tos en las condiciones que impone la Ley 
de 11 de septiembre de 1931 

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el aue establece eV artículo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso; precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta 
días, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO. Los Directores de 
los Centros cumplirán lo dispuesto en 
la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de Junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en 
posesión del título profesional de Cate
drático o del certificado ,de haber recla
mado su expedición. Los eclesiásticos de
berán justificar autorización expresa de 
su respectivo Prelado (Orden de 27 de 
octubre de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación: 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique. desde ’uego. sin más aviso núe 
el nresente 

Madrid. 2 de diciembre de 1Q54 —tti ni 
rect.nr general T  Fernández-M iranda

Dirección General de Enseñanza 
Laboral

F i j a n d o  e l  o r d e n  e s c a l a f o n a l  d e  l o s  
P r o f e s o r e s  d e  t é rm in o  y  d e  e n t r a d a  d e  
las Escue las  de  Artes y  O fic ios  de G u ad ix  
e  Ib i z a .

En armonía y a efectos de lo precep
tuado en la Disposición tercera del De
creto de 5 de mayo último, por el que 
se dispone el ingreso en propiedad del 
personal docente de las Escuelas de Ar 
tes v Oficios de Guadix e Ibiza,

Esta Dirección General ha resuelto ene 
el orden en que deben figurar, en el Fs- 
calafón respectivo, los Profesores de .tér
mino y de entrada de dichos Centros 
sea el que se indica a continuación*

Profesores de término
1.— Don Aureliano del Castillo Sánchez, 

con veinte años, dos meses y seis días de 
servicios en la Escuela, hasta 30 de) pa
sado junio— Profesor de Dibujo— . y na
ció en 29 de octubre de 1902.

2.—Don Rafael Sánchez Muñoz con 
iguales servicios que el anterior, no acre
dita posesión del título reglamentario v 
nacido en 19 de junio de 1899

3.— Don José Zornoza Bernabéu con 
diecinueve años, tres meses y doce días 
de servicios—Profesor de Dibujo— . v cua 
renta años de edad.

Profesores de entrada
1.—Don José Tur Vidal, con diecinueve 

años, tres meses y once días de servicios. 
Licenciado en Ciencias y con cincuenta 
y ocho años de edad.

2.—Don Manuel Sora Bonet, con igua
les servicios que el anterior. Licenciado 
en Filosofía y Letras y edad de cincuen
ta y cuatro años.

3.— Don Bartolomé Mari Mari, con die
cinueve años de servicios, Licenciado en 
Farmacia y con cincuenta y un años de 
edad.

Los interesados podrán formular las 
reclamaciones que estimen procedentes, 
debidamente documentadas, en el plazo 
de quince días, contados a partir de la 
publicación de la presente Orden en el 
BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 13 de enero de 1955 —El Di

rector general, Carlos M.« Rodríguez de 
Valcárcel.

Señ Jefe de la Sección de Formación 
Profesional.

D is p o n ie n d o  la p u b l ica c ió n  en e l  « Bole
t ín  O f i c ia l  del M in is te r i o  de Educación  
N a c i o n a l » del Esca la fón  de Pro fesores  
de e n t ra d a  de Escuelas de A r tes  y O f ici

os A r t ís t i co s .

Ea uso de las atribuciones que le están 
conferidas y a los efectos procedentes.

Esta Dirección General ha resuelto se 
publique en el «Boletín Oficial del Mi 
nisterio» el Escalafón de Profesores nu
merarios de entrada de Escuelas de Ar
tes y Oficios Artísticos, totalizado en 25 
de noviembre último.

Los interesados que observen errores 
materiales en el mismo, podrán formu 
lar su reclamación, debidamente docu 
mentada, dentro del plazo de quince días 
contados desde el siguiente al en ene 
termine de insertarse dicho FscoM<*An 
en el «Boletín Oficial» de referencia 

Lo digo a V S para su conocí 
y demás efectos.

Dios guarde a V S much 
Madrid. 13 de enero de 1955 m

rector general. Carlos M n Rndr{o«<Py de 
Valcárcel.

Sr Jefe de la Sección de Formación Pro
fesional
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Facultad de Medicina de la Universidad 
de Santiago

C o n vo c a nd o  oposic ión  p a ra  p r o v e e r la  
p l a z a  q u e  s e  i n d i c a .

De conformidad con lo dispuesto en el 
j>:uralo tercero déi artículo 6 a del Real 
Decreto de 18 de febrero de 1901 y Or
den de 3 de septiem bre de 1940 y demás 
i «receptos legales, se convoca oposición 
para proveer:

•Jila plaza, de alumno interno de la cá
tedra de Medicina legal de la Facultad 
ó » M edicina.

Los alum nos que deseen actuar en la 
ouosición deberán solicitarlo dentro del 
plazo do veinte dias, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, acreditan
do las condiciones que determina el ci
tado artículo 6 :’.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que puedan inte
nsarles y demás efectos.

Santiago, 9 de diciembre de 1954,—El 
Rector (ilegible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas y 
Combustibles

A u to r i za n d o  para la obtención de bismu
to m e tá l i c o , aprovechando el contenido 
d e  e s te  m e ta l  en los polvos C ottrell, u ti
li zados  como primera m ateria en la fundición

 d e l  horno del término de San 
A d r iá n  de Besós ( Barcelona) ,  que ex
p lo ta  «Industrias Reunidas Minero Me
talúrgicas, S. A.»

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Rai
mundo Torres Mínguez, en nombre y re
presentación. como Director, de «Indus
trias Reunidas Minero Metalúrgicas, So
ciedad Anónima», mediante instancia de 
fecha 11 de noviembre de 1953, para fa
bricar en su factoría de San Adrián de 
Lesos (Barcelona) bismuto metal, a par
tir de los polvos Cottrell, utilizados como 
primera materia en la fundición del plo
mo que en dicha fábrica explota la men
cionada entidad solicitante, según pro
yecto y presupuesto presentados ante la 
¿r-fatura del Distrito Minero de Barce
lona, pidiendo autorización para montar 
las siguientes instalaciones:

Un horno de reverbero capaz para 
2.000 kilos.

Una caldera de reacción.
Un horno eléctrico capaz para 2,000'ki

los.
La capacidad de tratamiento es de 

toneladas aleación plomo-calcio, con 
ú  obtención de ellas de 1.500 kilos de 
bismuto metal.

Li combustible a emplear es «fuel-oil», 
(un un consumo de 800 kilos por día de 
marcha.

Vistos los informes de la  Jefatura del 
Distrito Minero de Barcelona, del Conse- 
1o Ordenador de Minerales Especiales de 
interés Militar, del Sindicato Vertical de 
Industrias Químicas y de la Sección «Es
taño, Volframio, Manganeso, Bismuto, et
cétera». y en uso de las atribuciones 
conferidas por el Reglamento de Poli
cía Minera v Metalúrgica, Decreto de 23 
de agosto de 1934, por la Ley de Minas 
de 19 de julio de 1944 y por el Regla
mento General para el Régimen de la 
Minería, de 9 de agosto de 1946,

Fsta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar la

instalación reseñada, con arreglo a las 
condiciones generales en vigor y a las 
especiales siguientes:

!.' No se garantiza el suministro de 
«fuel-oil».

2a La presente autorización es válida 
solamente para el peticionario y para 
ei destino expresado.

8a La maquinaria a emplear será de 
procedencia nacional.

4a La instalación habrá de hacerse 
necesariamente en el lugar indicado en 
el proyecto.

5a La iniciación de las obras de mon
taje habrá de realizarse en el* plazo de 
un mes, a contar desde el día siguiente 
al de la notificación al interesado de la 
presente resolución, dándose por el mis
ma cuenta a la Jefatura de Minas de 
la fecha de comienzo de estos trabajos.

6a El plazo de terminación y puesta 
en marcha será de seis meses, a contar 
desde la fecha de iniciación de las obras.

7a Si fuera necesaria una ampliación 
de alguno de los anteriores plazos, habrá 
de solicitarse de esta Dirección General, 
Justificándose debidamente su necesidad.

8.a El montaje de las instalaciones se 
adaptará al proyecto, no pudiendo efec
tuar variación alguna de las mismas sin 
la previa autorización de la Jefatura y 
ateniéndose además, en todo momento, 
a las normas semalada6 en el Regla
mento de Policía Minera y Metalúrgica 
y en el Reglamento General para el R é
gimen de la Minería.

9.a Esta instalación quedará someti
da a la inspección y vigilancia exclusiva 
de esa Jefatura, conforme a lo dispuesto 
en el artículo segundo del Reglamento 
de Policía Minera y Metalúrgica.

10. Para evitar los posibles perjuicios 
o molestias que estas instalaciones pu
dieran causar a personas o bienes en el 
interior y en las proximidades de la fá
brica, por los gases y polvos producidos 
y evacuación de aguas residuales, la Je
fatura del Distrito Minero de Barcelona 
deberá imponer las prescripciones ade
cuadas, en cumplimiento de lo ordenado 
en los artículos 45 y 46 del Reglamento 
General de Seguridad e Higiene del Tra
bajo, Orden de 31 de enero de 1940, así 
como lo dispuesto en el Reglamento de 
Industrias Molestas, Insalubres y Peligro
sas, de 17 de noviembre de 1925, modi
ficado por Orden de 13 de noviembre 
de 1950. Se tendrá en cuenta especial
mente el contenido de los artículos 226, 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

11. No se autorizará por la Jefatura 
del Distrito Minero la puesta en marcha 
de la instalación sin la previa compro
bación de la efectiva y eficaz depura
ción de las aguas residuales antes de 
verter directa o indirectamente en cauce 
público.

Lo que comunico a V. S. para su cono
cimiento y efectos procedentes, con no
tificación en forma al interesado.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 12 de enero de 1955.—El Di

rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.

Resolución de expedientes promovidos pa
ra autorizar las instalaciones de fábri
cas de aglomerados a los señores que 
se indican.

Como resolución de los oportunos ex
pedientes promovidos en este Organismo 
durante el segundo seméstre del año 1954, 
se han autorizado las fábricas de aglo
merados que a continuación se relacio
nan, con indicación de concesionarios, 
emplazamientos, capacidad y plazos de 
ejecución:
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